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1 Dr. JORGE 
NOT.    

ESCRITURA NUMERO: 259/76. * 
  

CONSTITUCION DE IA COMPAÑIA INMOBILIARIA OMICRON Sado 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 1 Guayas, 
  

República del Ecuador, hoy día viernes veintiséis de marzo de / 

y 
mil novecientos setenta y sels,ante mí,doctor JORGE JARA GRAU, 
  

st antón, comparecen: CASA CO=_. 

MERCIAL CALVET Y MARTINEZ S.A., representada por los señores 
  

  

sado, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad , y ALFONSO RO 

Y 
  

o, casado, 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad , en sus calidades de 

  

  

liguidadores de dicha compañfa, según documentos que acompañan; 
  

. r 
EGBERTO DELGADO FARFAN, quien declara ser ecuatoriano, casado,y 
  

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad; doctor FAUST 
  

IDROVO ARCENTALES, quien declara ser ecuatoriano, casado, a- 

CE AoMERO GARCIA % ORI 
Y 

|quien declara ser ecuatoriano, casado, ejeguútivo y domiciliado 

  

bogado y domiciliado en esta ciudad : 
  

en esta c i udad e ingeniero JAIM ERTEGUI MACHUCA, “quien 
  

declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero químico y domiciliado 

en esta ciudad , por sus propios derechos; Agrón GUAYA- 

CAN S.A., representado por el señor MAX VALENTIN ZAUGG,' quien 

  

  

  

declara ser suizo,entendido en el idioma castellano,casado,ejecutivo y do- 
7 y 

miciliado en esta ciudad,en sl calidad de Presidente, según documentos 

  

  

  

que acompaña; «lay e DESCUENTO, representado por el señor]   
      

GONZALO YCAZA MARTINEZ, quien declara Sserecuatoriano, Casado, 
  

banquero y domiciliado en esta c i udad ,en su calidad de 
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1 : AN . 
_ representado por el señor JAIME ¿SPIAZU SEMINARIO, quien decla= “> 

ra ser ecuatoriano, casado, banquero y domiciliado en esta | 

ciudad, en su calidad de Gerente, según documentos que acom- 
  

paña; y , doctor GALO GARCIA FERAUD, “quien declara ser ecuato- 

riano, casado, abogado y domiciliado en esta ciudad, a 
7 E 

    

    

nombre y _como_ Apoderado. de A, Cs. 
o Me a 

PANY Y GILL £ DUFFUS, _ según documentos que acompañan, 

OMMODITY COMW ' 
ERE 

   
  

todos mayores de edad, capaces para obligarse y con -_ 
  

_tratar_a. quienes de conocer doy fe, __los mismos que 

10 me manifiestan su voluntad de otorgar esta escritura |] 

pública de constitución de compañía, sobre cuyo obje - 
A A  Á HA A A A AA o 

to y ,Fesultados están bien _instruídos y a la que pro-w 
  

_Ceden de una manera libre y espontánea, para que la 

autorice me presentan la minuta que dice así: "SEÑOR 
  

NOTARIO : Extienda usted en el Registro de Escrituras 
  

públicas a su_ cargo una por la que conste que es va 

_luntad de. los suscritos constitufr, como en efecto constituf- | 

_mos por la vía simultánea una Compañía Anónima y liberación 
  

bh 

| de hipoteca, sujetándane este contratd ARA pulaciones 

53
 
e
 

consignadas en la Ley y en las cláusulas siguientes de este instru - 

mento.— CIAUSULA PRIMERAS Ctorgan la presente escritura, las siguientes 
  

A Señor Antonio . Martínez Velasco, a nombre y en su Carácter de 
  

iquidador de la Casa Comercial Calvet y Martínez S.A. en l1- 

_quidación, debidamente autorizado por la Junta General de Ac- 

cionistas de esta Compañía, conjuntamente con el señor Alfonsa 
  

Romo Leroux Matamoros, Liquidador designado por la Intenden-       cia de Comvañías. varte a la que en adelante se la mencionarf |        



2 
_ Dr. JORGE JARÁ GRAY 

NOTARIO " 
doctor Fausto Idrovo Arcentales, Jorge Romero García e (inge - 
  

ropios derechos 

el señor Max Valentin Zaugg, a nombre y en representaci 
  

  
1a 

16 

17 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

HTA 
Inversione rs Guayacén S.A., como Presidente.- Tamt 
  

bién suscriben esta escritura los señores Gonzalo Ycaza MartÍ- 
  

Lnez, a nombre y como Gerente del Banco de Descuento, Jaime As- 

piazu Seminario, a nombre y como Gerente del Banco de Guayaquil; 
  

y, Galo García Feraud, a nombre y como apoderado de A. 
  

4 

UC, Israel Commodity Company y Gill g£  _Duffus,  respecti - 

vamente que tienen créditos contra la Casa Comercial Calvet 
  

y Martínez S.A. en liquidación, a quienes se les de - 
  

nominará _ los acreedores .- CIAUSULA SEGUNDA A- Los socios 
  

  
| comparecientes —mencionados en el inciso primero de la cláu - 

sula precedente declaran que voluntariamente convienen en cons 
  

  

tituif, como en efecto constituyen, por la vía simultánea , 

una Compañía Anónima para los fines que luego se expresarán , 
  

Compañía que se regirá por las leyes del Ecuador y los Esta- 
  

tutos Sociales y declaraciones que a continuación se expresan: 
+ 

4 

ESTATUTOS SOCIALES DE INMCBILIARIA OMICRON S.A.” Artículo Pri- 

mero 4 Denominación y Ob eto ,- Compañía que se constitur | 

ye se denominal INMOBILIARIA OMICRON S.A. Jy tendrá por obje - 
€-— AAA 

to dedicarse a la compra, ventas reventa o permuta, arrenda- 

—hiento y administración de bienes muebles e . inmuebles, con 

  

  

  

  

--plena capagidad legal para celebrar toda clase de actos “y/o 
OI RR e 0 A o O PT 

--gontratos y contraer toda clase de obligaciones autorizadas 

  

  

por la ley y relacionadas con su fin social.- Artículo Segun- 

lL_do.”- Domicilio.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de     Guayaquil, provincia del Guayas, y su plazo de duración será 
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10 

14.” 

15 

16 

17 

10 

20 | cipal y-uno-Suplente.--Artfculo. Quinto pe. tas Juntas Gene- 

23 

24 

25 

26 

27 

de cincuenta años. que.se contarén a. partir de. la fecha. de. ing=.: 

cripción de esta escritura _en _el Registro Mercantil del Cantón 

y 

Artículo ) Tercero. É£ Del Capital.- El capital de la compañía _ | 

  

una _o más de 

  

Ley Y serán firmados por el Presidente y el Gerente de la 

Compañía designado para el efecto. Cada acción liberada dars | 
  

derecho a un voto en las sesiones de Junta General de Ac Acctonte 

(195. LAS. acciones pagadas parcialmente darán. derecho a voto. 
A) 

en proporción a su valor pagado. - La cesión o transferencia 

de las acciones se v verificará de acuerdo a la Ley.- deter" 
  

lo _Cuarto.- De _la Administración.- La Sociedad será astigi-- 

da. por la Junta General de Accionistas y administrada porel. 

Presidente, Vice Presidente y uno o más Gerentes y Apoderados . 
  

con sujeción a lo previsto en los presentes Estatutos y en la |   

Ley. Para su fiscalización se contará con un Comisario Prin-, 
2 

  

rales.- La Junta General. de Accionistas formada por los dccio- 
  

nistas legalmente convocados y reunidos, es el _orgentemo Bupre 

mo de la compañía, en Consecuencia, las decisiones que ella” 
  

  

tome se adoptarán d de conformidad con la ley y con estas con= 

| venciones y obligan a todos los socios hayan o no contribufdo 

con su voto, hayan o no concurrido a la sesión, dalvo su 

derecho de oposición de acuerdo con la ley. Artíchlo Sexto.”   

les de seiscientos mil sucres que estará representado por seís-| 

da una, _humeradas d del cero uno al seiscientos emitidas en +s- | 

pm 

   

    

      
   

   

   

   
   

      

   

    

   

  

_cientas.acciones. ordinarias. y nominativas de un mil sucrés car 2 

4:   Ar 

 



   

   

    

3 

sa 

As 

16 

21 

23 

24 
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28 

salvo lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y C 

A Sl 
lla ley de Compañfas. las Juntas Ordinarias se reunirán por lo 

  

menos una vez al año y las Extraordinarias las veces que fueren 
  

convocadas . En las Juntas Ge-merales únicamente podrán con- 
  

siderarse los asuntos para los que especificamente fueron con- 
  

lvocadas, Artículo Séptimo /¡Convocatorias. las Juntas Generales | 

serán convocadas por el Presidente o Gerente por aviso en la 
  

fitenga, con la anticipadción y términos señalados en la ley. la 
  

convocatoria indicará el lugar, fecha, hora y objeto de la | 

   

  

estará a lo prescrito en la ley de Compañfas. En caso que 

estuvigren juntos socios que representen la totalidad del ca- 
  

pital social pagado podrán constituirse en Junta General, sin 
  

requerir convocatoria prervia, slempre que lo resolvieren por 
  

unanimidad, así como los asuntos a tratarse y firmen todos el 

” 

Acta bajo sanción de nulidad. Artículo C(ctavo. Concurrencia. A 
  

llas sesiones de Juntas Generales los socios podrán concurrir 

personalmente o por medio de representantes, en este último 
  

caso, la representayción se conferlrá por escrito y con el 
  

carácter de especial para cada sesión . Artículo Noveno. cacon 
TOR 

Atríbuciones de la Junta General. Son atribuciones privativas 

fr 

  

de la Junta General, además de las determinadas en la ley, las 
  

| giguientes: Primero) Nombrar a_los administradores y comisario 

lde la Compañía, señalarles su remuneración y removerlos por 

causas justificadas; Segundo) Resolver anualmente sobre las 

Cuentas, balances , inventarios e informes que presentarán los 
  

Gerentes; Tercero) ' Disponer el reparto de utilidades, la for-      



sl 

      

  

mación de los fondos de reserva generales y especiales, . Y el. 
  

aumento o reducción del capital, y, las reformas o interpter % 

   
í 

  

tación de estos Estatutos ; Cuarto) 'o1sponer la prórroga: a 

   
     
  

Resolver cualquier asunto conducente a la buena marcha. dé A 

disminución del plazo de duración de la Compañía, y, quínto): *    

  

  

  

       

  

éste, la presidirá 6l' socio o la persona designada: par 
  

por la propia Junta en cada caso. Actuará de Secretario ¡un      

  

  

los Gerentes con el carácter de permanente designado para'.elio|' 

  

  

por la Junta. A falta del titular actuará como Secretário. quia j 

el propio organismo elija, según el caso. las actas dotréb 

   
     
  

  

ser suscritas por el Presidente y el Gerente Secretarí ds 

pondientes a estas Juntas se extenderán en máquina y deberKii    

  

  

quienes hayan hecho sus veses» y, cumplir con los requisitos. de 

  

  

  

ley +. Artículo unaécimo Y Atribuciones del Presidente, Hl: pers 

    

  

sidente de la Compañía durará dos años en el ejercicio'de “satél:      

cargo y le corresponden, entre otras, las siguientes atribúz. 
     
  

  

Accionistas y suscribir con el Gerente Secretario, ó 

A dauca Pa 

ciones: a)” Convocar y presidir las sesiones de Junta :Cenefál. d 

> quien, haga 
    

  

sus veces, las actas correspondientes; b)” Suscribir; con¿el, y, 

   
      

  

Requerir de los Gerentes la presentación del balance áKu 

  

        
       entas Corres 

  

ondientes al ejercicio económico inmediato | .  



Dr. JORGE Y 

4 NOTA! 2de. 

extrajudicialmente a la compañía y en esta forma conjuntfía obli- 
  

gqarla en todos sus actos, contratos y más negocios jurfd 

que Celebre, ante o con cualquier persona, institución tori- 
  

  

SERIE A dad u organismos, gozando de las facultades señaladas en los 

cinco numerales del artículo cincuenta del Código de Procedi- / 
FT   

miento Civil; y. e) Las demás atribuciones necesarias para 

alcanzar el objeto social. A falta o en ausencia del Presidente 
  

lo subrogará el VicePresidente quien durará dos años en su 
  

  

“bargo y tendrá todas las facultades del Presidente hasta que lá 

Junta General resuelva otra cosa .- Artículo Duodécimo “2 

5, 

Atribuciones de los Gerentes.- Habrá uno y más Gerentes, "Según 
a 

  

  

    lo resuelva la Junta General quienes durarán dos años en su 
  

  

  

  

Y 

1 |cargo y a éstos además de las atribuciones que se lea  confier 

: s 1. expregamente en estos Estatutos, o en la ley, les corresponden 

o po. te 4 

NE ss [las siguientes: Uno.? Que ejercerá individualmente : a) la 
: , 3 

16 administración de la Compañía, dedicando todo su tiempo a la 
  

sz Empresas b)' cobrar y cancelar créditos de la Compañía; c)” 
. . 

8 18 Celebrar contratos de trabajo; d) Actuar ante el Departa-mento 
  

1) ¡de Cambios del Banco Central del Ecuador y ante la Aduana, 
  

O : 20 sugocribiendo solicitudes, pedimentos y demás documentos; e) 

Actuar ante el Gobierno, Municipalidades, Caja del Seguro y 
21 

22 | demás autoridades u oficinas públicas; £) Vigilar de una manerá 

23 | inmediata la contabilidad, controlar la Caja y suscribir la 

: 24 | correspondencia; q)' Informar al Presidente de los asuntos y | 

25 | negocios de la Compañía, y, suministrar los datos que solici- 
  

26| ten, así como manifestarle las necesidades sociales; h) "Super- 
b Ea 

21 |visar a los empleados que están bajo sus Órdenes ; 1) Repre- Ñ l     sentar a la compañía en Juntas de Accionistas y acreedores



1. 

  

   
   

   

  

   
    

   

  

   
   

  

   
   

  

   
   
   
   

    

      
   

        

Cuando fuera delegado expre 

dendos y utilidades que correspondan a la Compañia) y. 
  

eneral, ejecutar cualquier acto o contrato por resolución de 
  

lla Junta General de Accionistas, o del Presidente de acuérdo 

con las facultades legales y estatutarias de dicho orgahidmo. y 

Y “a 
dignatario, Dos: Que ejercerá conjuntamente con eli 

  

  

  

“ / y t a Zo 

con el Vice Presidente, o con otro Gerente ; a) Representar 

¡Jegalmente en lo judicial y extrajudicial a la Compañtaj ¿by % 

Firmar los instrumentos públicos y privados que se .rélad ll 
  

con la Compañía; girar cheques a cargo de las cuentas CÓrTIb 
  

| tes que la compañía teriga con los Bancos de la República o en 
  

el extranjero, endosar y depositar en ellos, los fondos socia». 
  

les, girar, aceptar, protestar y endosar letras de cámb 
  

¡pagarés y cualquier otro documento de crédito: Suscribir 
  

  

tratos de sobregíro; c) "Ejercer la procuración judiciá : 

Intervenir en todos los demás actos y contratos qué.: 
  

Estatutos, el Presidente requiere la actuación conjunt 
  

Gerente Apoderado de la Compañía; Artículo Décimo Tercéro 7? 
  

los Apoderados .- Previa autorización de la Junta Saneraly 41 
  

  

  

“el Vice Presidente conjuntamente con un Gerente  Sulos cerentes 
  

| ¡conduntamente, tendrán la representación legal de la compañta y 
  

obligarán a éstas firmando conjuntamente en toda clase de actas. 
  

y contratos. - Artículo Décimo Quinto + - Del Comisario .- El 
  

  

  
Comisario de la Compañía actuará con las atribuciones y deberd 
   



  

   
   

   
   
   

      

   
   

    

5 Dr. JORGEAA 
NOT 2 

Prórroga en cargos.- Aún cuando termine el período péra el s 

gales de la Compañía, continuarán en sus cargos has 

    

   
    

- 

¡galmente reemplazados, salvo los casos de destitución. - Ar -) 
  

tículo Décimo Séptimo .- De la Dísolución.- Las causas de Disg- 

  

Compañías y para su liquidación el Presidente oO Gerente que 
  7 

designe la Junta General actuará como Liguidador y se estará 
  

a lo dispuesto en la ley para la liquidación de las compañías.» 

crausura TERCTRA l) suscripción del Capital.- El capital de In- 

mobiliaria OMICRON S.A. se lo suscribe de la manera siguien - 
  

te: Egberto Delgado Farfán.+- Una acción de mil sucres.- MIL 
  

Lar 

- E - mil cres .” MIL 

  

SUCRES.- doctor Fausto Idrovo Arcentales.- Una acción de 
F 

as [mil _sucres .- MIL SUCRES ,- ingeniero Jaime Sempértegui / 
  

6 |Machuca . - Una acción de mil sucres .- MIL SUCREÁ, Ca- 

1   
sa Comercial Calvet £ Martínez S.A. en liquidación .- 

1 | quinientos veinticinco acciones de mil sucres .- QUINIENTOS 
  

19 | VEINTICINCO MIL SUCRES .- Inversiones Guayacén S.A.- Setenta 
  

20|y un acciones de mil sucres , - SETENTA Y UN MIL SUCRES .-SEISy? 

je 21 CIENTAS ACCIONES .- SEISCIENTOS MIL SUCRES .- CLAUSUIA CUAR =- 
  

A 

22 ma Pago del Capital .- Los socios suscriptores Egberto 
  

  

. 23 | Delgado Farfán, Jorge Romero García, doctor Fausto ldrovo Ar- 

A a : 24 | centales, ingeniero Jaime Sempértegui Machuca e Inversiones 

23 | Guayacán S.A., pagan la totalidad del valor de las acciones 
  

36; suscritas por cada uno de éllos, en dinero, mediante depósi - 

  

Po 22 to en la cuenta especial de integración de capital a nombre 

a 28 [de la Compañfa, según consta del certificado bancario que se      
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_protocoliza junto. a .esta escritura, y-la Casa Conercial Calvet 5 Martfs * 

_nez S.A. en liquidación pega sus quinientas veinticinco acciones mediante 
| el aporte de un lote de terreno signado con la letra L tres en el plano . 

1 o. 

| que. como. documento habilitante se incorpora_a esta escriturá, con una Sres A | 

_total de quince mil metros cuadrados trescientos cinco centésimos de metro 

  

  
_cuadrado'y con la siguiente historia de dominio, linderos y dimensiones ' -     

    

   

      

que más adelante se precisan.” Historia de Dominio.- la Casa Comerte]” 

  

cial Calvet 4 Martínez S.A. en liquidación, com pró un lote 

  

de terreno al señor Ismael Murillo Castaño según escritura 

| pública otorgada en Guayaquil ante el Notarid doctor Carlos 

Quiñónez Velásquez 'el día quince de marzo de mil novecientos 

¡sesenta y- cinco, inscrita. en el. Registro de la Propiedad el > 

veintidós de los mismos mes y año.- La compra que hizo la'cá- 
¿8 

| sa Comercial Calvet _á% Martínez S.2., en Liquidación, fue . 4h ¡a 

Lyor extensión de la que ahora : =se_aportaa La INMOBILIARIA OM] 

CRON S.A. El señor Ismael Murillo Castaño a su vez máquirió 
  

  

este predio en mayor extensión por compra efectuada a 3088 fons 

Reyes y Avelina. Ramírez. Reyes viuda de Valdivieso, ) segán es-. 

critura pública otorgada ante el Escribano señor Míguel Angel 
  

, 

Falconí el dieciocho de octubre de mil novecientos treiht ; 
wo 

  

  

   

   

  

dos e inscrita en el Regístro de la Propiedad del Cantón Ghá- 
  

yaquil_el. veinte. de los mísmos mes y. año, Los anteriores pro-.|- 

pietarios a su vez, la adquirieron por herencia de la señora 
1 

  

  

| vez, por compra al señor Francisco Lavayen, de acuerdo con. 

la escritura pública celebrada en Guayaquil, ante el Escriba=. 
aaa A ACA A A A 

  

     



Dr. JORGE 
NOT 6 

_nueve de septiembre de mil novecientos treinta y tres, lante 

2de. 

   

      
blica el convenio celebrado entre el señor Murillo Gestaño y 
  

      

23 

25 

  

27 

  

  

el ingeniero don José Antonio Gómez Gault, por medio del cual 

RA GRAU 

  

¡y con el objeto de evitar posteriores dificultades en lo que // 

Lrespecta a linderos, llegan a. un acuerdo 

los linderos de los dos predios colindantes, quedando en conse 
  

cuencia fijados en forma irrevocable dichos linderos que se 
  

determinan en la expresada escritura, la misma que se inscri- 

>> mp 

¡bióS en el Registro de la Propiedad el quince de septiembr 

de mil novecientos treinta y tres.- Por escritura otorgada 
  

  

ante el Notario de Guayaquil, señor Jos6 María Montalván Corne 

rent 

cuatrd, se procedió a la liquidación de la sociedad conyugal 
  

i 

  

formada con el señor Ismael Murillo Castaño y su ex-cónyuge 

| señora' Herlinda Banda Santana. En dicho instrumento público 

le determínan Jos bíenes adquiridos dentro de la vida matri- | 

monial y se procedió a la división de los mismos, habiéndo - 
  

se asignado al señor Ismael Murillo Castaño, por gananciales, 
  

¡entre otros, el terreno inculto, el terreno de Pascuales y 

logs tres cuartos de acción de sitio descritosen la letra B) 
  

| de la cláusula tercera de la escritura de liquidación de la 

Lsaociedad conyugal, la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Guayaquil, con fecha veinte de e- 
  

nero de mil novecientos cuarenta y cuatro.- Linderos y Dimen- 
  

| siones.- Tal como se dice en el segundo párrafo de la parte 

|de esta escritura que trata sobre la historia de dominio, la     Casa Comercial Calvet £ Martínez S.A. en liquidación, hizo 
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23 
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26 

      

   
   

  

   
   
   

        

   
   
   

  

      

   

    

uña. compra.en mayor. extensión de la que tiene el lote de te «_ 

  

|rreno L tres que ahora aporta a esta sociedad INMOBILIARA O - 

MICRON S.A, pues Qquel lote que compró _ lo fraccionó en varios ” 

l_lotes que constan en el plano que se acompaña a la presenté, es 

critura, fraccionamiento que se hizo autorizado por el Concejo 

! 

Municipal de Guayaquil, según Resolución de fecha astiembte, 

  7 

veinticuatro de mil novecientos setenta y cinco.- Entre Log” 

lotes. del fraccionamiento está el Lote L_tres que es el objeto 

del aporte a esta Inmobiliaria, y tiene los siguientes! 11m06-y 
  

1 

ros y dimensiones: Por el _Norte/lote L uno, con ciento diecisiér 
A 

Y, 
nta y cínco centímetros; por el Sur, una calle | 

  

te metros oche 

que tiene salida a la carretera, Guayaquil - Paule, donde, És 

ta marca el kilómetro nueve _ diez con ciento diecisiete mé, 
y 

  

tros ochenta y cínco centímetros; por el Este, el lote L.0uar: | 

|hro. con ciento. ve veintisiete metros treinta centímetros; Y, 
  

por el Oeste, lote L dos con ciento veintisiete metros treiñ-' 
  

ta centímetros/l medidas que dan una superficie para él dote 1 
  

tres de quince mil dos metros cuadrados treinta y médio decí-| 

metros cuadrados .- Este lote L tres descrito anteriormente 

lo aporta la Chsa Comercial Calvet £ Martínez S.A., ala Ino $ ñz 

mobiliaria OMICRON_8.A. que se constituye mediante -la presen- 
  

| te escritura, quedando en esta forma pagadas las quíntentas 

veinticinco acciones que ha suscrito la Casa Comercial. cal 
  

vet 5 Martínez S.A. y en consecuencia queda la Inmobiliaria 
  

OMICRON S.A. como dueña absoluta del aludido lote de terrerio 
    

| marcado enel Plano acompañado con la letra L tres, incluyén- 

dose en el aporte todo lo comprendido dentro de los citados 

  

     



  

     

  

7 Dr. JORGEJSARA GRAU 

NOTANO 2de, 
saneamiento en toda forma de derecho, declarando de man 

presa que este lote de terreno se halla libre de todo 

    
  

  

qF 

men, pues el que existía a favor de varios acreedores queda O 

liberado según las cláusulas que constan por separado en esta 
  

Lescritura, liberación de la cual deberá tomar nota el señor 

Registrador de la Propiedad.- De acuerdo con el inciso tercero 
  

del artículo ciento sesenta y seis de la ley de Compañías, el 
  

[lote de terreno aportado ha sido avaluado en quinientos. veín- 

Lticineo mil sucres por los fundadores, considerando que es be- 

neficiosa esta aportación y los gastos de transferencia co - 
  

rren a cargo de Inversiones Guayacán S.A.- CLAUSULA QUINTA. * 
  

a 12 Antecedentes del aporte,- a,/ "Casa Comercial Calvet 8 Martí- 

sa | nez S.A.", ahora en proceso de liquidación, fue constituída 
  

  

sa | bajo la denominación objetiva inicial de "Casa Calvet - Mar - 

He as | tínez S.A." por escritura pública que autorizó el Notario de 

16 | este cantón Tobías Alvarado Fuentes, con el capital social de | 

41 | Cien mil sucres, el trece de septiembre de mil novecientos 
  

  

8 «8 | cuarenta y nueve, por el plazo de duración de diez años conta” 

, 

19 | dos desde su aprobación judicial, inscrita en el Registro Mer- 

) 20 cantil el veinte de los mismos mes y año; b.+ Por escritura 
  

21 | Pública que autorizó el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, 

22 | doctor Gustavo Falconfí Ledesma, el diecinueve de septiembre 

de mil novecientos cincuenta y nueve, inscrita el diecinueve 
23 
  

, 24 | de octubre del mismo año, Casa Calvet £ Martínez S.A. prorro- 

25| 9% el plazo de duración en quince años más, al propio tiem- 

26 | PO que cambió su denominación objetiva inicial por la de "Ca- 

a | sa Comercial Calvet £ Martínez S.A."j c.- Por escritura públi     28 ¡ Sa que autoriz5 el Notario Cuarto de este Cantón doctor Gus- 
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12 - 

13 

14 

15 

17 

20,8% 

Eat 

24 

27|ce1 

/ 

_tavo Falconí Ledesma, el cinco de febrero de mil novecientos . 
  

¡sesenta y cinco, "Casa Comercial Calvet £ Martínez S.A:” para' 

Isujetarse_a las disposiciones. legales vigentes de la ley de.. . 

| Compañías, aumentó su capital inicial en Cc cien mil sucres más, 
  

7 

¡esto es, fijándolo en doscientos mil sucres; al Durante el. 
  

desenvolvimiento de sus actividades y negocios sociales; Car. 

sa Comercial Calvet £ Martínez S.A., contrajo créditos en fa= 
  

vor de los Bancos locales de Descuento y Guayaquil, así como, 
  

  

ly "G111 4 Duffus Inc". en seguridad de los cuáles, y para]: 

los que obtuviere en el futuro, constituyó en favor de' aquellos, 
pa Ps A A 

  
cuatro hipotecas abiertas o de garantía, sobre varios inmue - 

  

¡bles de su propiedad, que constan descritos y pormenorizadba 

len la cláusula tercera de la escritura públ 

el Notario de este Cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma; el: 
  

Q. 

dieciocho de mayo de míl novecientos sesenta y siete, inscrita 
  

el veintíséis del mismo mes y mo e Por escritura -públIE 
> EN 

extendida el dieciocho de mayo Le mil novecientos setenta y u- 

  

  

no ante el mismo Notario doctor Gustavo Falconfí Ledesma, dne- : 
    

crita y anotada el veintiséis de mayo del mismo año; Cásn tés 
  

imercial Calvet 6 Martínez S.A, en asocio de sus cuatro prehom=| 

| brados coacreedores hipotecarios hasta entonces abiertos), de 

  

clararon gue el gravamen constituído y relacionado en el 1i- 

teral precedente de esta cláusula, continuaba vigente por to- 
  

das las deudas contraídas por "Casa Comercial Calvet £ Martí- o 

nez S.A.", hasta que procedan sus coacreedores a su legal can- 
    [celación, an cuando venciere el plazo señalado en 108 respec |? 
    

    
    

    

   
   

    

  

    
   

   

    

    
   
   
   

  



    
   

     

23 

24 

Pd 2 

  

   
   

Dr. JORGE/ÁARA GRAU 

  

cias garantizadas por la hipoteca constituída en su £a Ñ 
terminaron de común acuerdo el porcentual de las mismas sobre. | 

  

* $ Banco de Guayaquil diecinueve enteros ochocientos cuarenta | 

A 
y cuatro milésimos por ciento.- Dos ) Banco. de Descuento: die”. 

ntos seis diez milésimos por ciento-.... 

(Tres) A.C. Israel Commodity Co. cuarenta y cinco enteros cin -| 
  

co mil quinientos setenta y tres diez milésimos por ciento .- | 

[Cuatro) Gi11l £ Duffus Incs diecisiete enteros cinco mil_seis”.. 

lésimos por--ciento..--CIENTO ROR.-.. 

CIENTO.- f.” la Junta General de Socios de "Casa Comercial Cal-   

vet 6 Martínez S.A." reunida extreordinariamente en esta ciudad el dieciochb   

¡de noviembre de mi1 novecientos setenta y cinco, en conocimien- 

to de la comunicación librada por la Intendencia de Compa -     

¡las número SC-DEE-setenta y cuatro-cero cero seiscientos _. . 

¡treinta y cinco el veintinueve de abril de mil novecientos... 

isetenta-y- cuatro. que-diera-.aviso que el plazo de duración de-— 

la Compañía fenecería el trece de septiembre de mil novecien- | 

tos setenta y cuatro, resolvió consecuente a la decisión pri- 

¡vadamente conocida.de sus accionistas y en sujeción a lo pre... 

visto para estos casos en el artículo trescientos sesenta y | 

cuatro número uno de la Ley de Compañías, que el entonces Ge- | 

rente de la Compañía Antonio Martínez Velasco, comunicara a... 

la Intendencia de Compañías, la resolución de su Organo Su - 
  

premo de solicitar la declaratoria de pleno derecho de diso -     ¡lución de la Compañía, por fenecimiento del plazo para el



1£0 

17 

190 

20 

21 

aa 

24 

21 

   

   

   

    

   

  

   
   

  

   

   

    

    
   
   
   
   

      

_Qque fuera constiítulda y, consecuentemente, colocarla en pro» 

ceso. de liquidación:. a.É neento_ 1 peesgo de 18 sunta:coneras | 

de Accionistas de Casa Comercial Calvet £ Martínez S.A., la 
  

Intendencia de Compañías, mediante Resolución número cuatro. 
LT a o e e ÁÁ A A A A A A A A 

mil setecientos sesenta y ocho, librada el dieciocho de dt - 

de pleno derecho a la Compañía, disponiendo su publicación: e 
  

  

    

¡de liquidación de la compañía,. se ha proveído la dentgnación:.. 

de dos Líquidadores nombrados tanto por la Junta General | de 
  

  

Accionistas de la Compañía como de la Intendencia de Compá - 

ñfas, habiendo recaído tales de 

señores. Antonio. Martínez. Ve 

  

de Joa Comercial. caiver a £ Martínez S.A. en 1 e» 13quigación 

La Junta General de Accionistas de Casa Comercial Carvet | h.2 
  

  

6 Martínez S.A. en Liquidación, en sesión Extraordinaria de' _| 

diciembre veintinueve,..mil novecientos setenta y:qieó, 

secuente con el proceso de liquidación de la Compañía, 
  

designar lIiquídador por parte de ésta e investírlo de las 
  

facultades y atribuciones del caso, resolvió unánimemente: qué 

para llevar adelante el proceso de liquidación de la compañta | 

Ly pagar--en definitiva parcialmente.a. Jlos-cuatro.coacreedores...... 

  
hipotecarios abiertos en sus porcentuales fijados en el in8 =: |     |trumento que relaciona el literal e) de esta misma, c1áusu
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NOT 2de. 

i nte vigente, de conformidad céón las 

atribuciones que este gozaba al tenor del número dos de z 
  

  

  
24 

26 

a7 

lación con el número cuatro del artículo trescientos setenta 
  

istió al Liquidador Antonio Mar” 

tínez Velasco para que, del solar de propiedad de la Compañía 
  

Y que posee en una extensión de ciento veinticinco mil metros 
  

cuadrados ubicado en la parroquia Pascuales a la altura del 

Meilématro nueve - diez de la vía a Daule, signado con el nú - 

mero noventa y tres de la manzana Uno, dentro de los linderos 
  

  

que constan del levantamiento topográfico efectuado por el 

ingeniero Alfonso Tama N ., y de las subdivisiones del mismo, 

Lsegún autorización municipal de julio yeintiíocho, mil novecien; 

tos setenta y cinco dictada por el Departamento de Planifica- 

z 4 

| ción Urbano, aprobado por el Muy Ilustre Consejo Cantonal de 

: Y 

  

  

, 

tos setenta y cinco, constante en el Oficio número cinco mil 

tículo trescientos setenta y dos de la ley de compañías, en ser >) 

z b . 

| Guayaquil en sesión de septiembre veinticuatro, mil novecien- 

  

  

echocientog del día siguiente y que obra además del plano 

  |que de este inmueble se incorpora a este instrumento, proceda 

a aportar en especie los lotes marcados como L uno, L dos, 
  

L tres y L cuatro, esto es, por una superficie total de ciento 
  

un míl ochocientos setenta y cinco metros cuadrados un decÍ- 
  

metro cuadrado, de la subdivisión aprobada, para la integra- 

ción de varias inmobiliarias cuyo establecimiento y promoción 
  

tenía a su cargo y en efecto la tiene el señor Jorge Nieto 

Avilés, a razón de treinta y cinco sucres el metro cuadrado, 
  

¡debiendo por ello irrevocahlemente ceder o endosar el ligui-     dador de la compañía en favor del prenombrado Nieto Avilés



    
   

   

        

   

  

   

     

   

    

   
   

         

s pt. “correspondientes acciones.que deben recibirse por estas 2. 

_portaciones en especie dado que éste ha pagado dicha suma , : |/ 

3 |porcentualmente a los prenombrados cuatro coacreedores hiípo= 

4 | tecarios,. en los porcentuales matemáticos que se han determina; 

| do en el literal e) de esta misma cláusula, quienes interven- s de e A 
  

e | Srán autorizando la transferencia del dominio y aportes o ven: 
  

1 | tas de estos cuatro lotes en que se ha subdividido parctalmene 

8 | te el solar aquí descrito y levantado el gravamen 

p ¡£xistente sobre los mismos lotes, el cual gravamen deberá o 

so | Subsístir y así lo declara que subsiste, sobre los demás me 

ss | muebles de propiedad de la compañía comprometidos por la hipo-|' 

42 ¡teca abierta vigente, por los saldos aún pendientes que les _ 
  

ss | adeuden hasta sus respectivas cancelaciones legales; Se deja 
  

se | expresa constancia además que, por resolución de Junta Genera 

5 de Accionistas adoptada en esta misma sesión, por haber ebta=- 
" 

106 40 adeudando la compañía impuestos atrasados sobre el indica-" 
    

| do inmueble, declaró que ésta debía asumir el pago de los mig”   

ssl mos, hasta por_la guma de doscientos catorce mil cuatrocientos 

el ochenta sucres de tal suerte que, siendo el monto de sus, a 
  

  

20| portaciones en especie por un valor de tres millones -quihíe 

  211 tos sesentá y cinco mil seiscientos veintícinco sucres trélh-' 

22| ta y cinco. centavos se lo reducirá de los créditos que adeur . 

23 da a sub cuátro coacreedores hipotecarios en los porcentajes..;| ) 
  

24; matemáticos correspondientes a la diferencia, es decir tres - 
    

25 millones trescientos cincuenta y un mil ciento cuarenta y sin=- 

26| So sucres. Para máyor claridad se declara a continuación las 
    22| aportaciones, su valor en función del precio por metro :cua= ' 
   



19 Dr. JORGE J 
NOTARIO/2de. 

  

  

| biliaria Santa Herminia" extensión de veintiún mil ochocientos 

setenta metros cuadrados catorce decímetros cuadrados, valorado 

Len setecientos señenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y cha” 

tro sucres noventa centavos pagadero con acciones de capital 
  y 

de la Inmobiliaria por valor de setecientos sesenta y cinco _ | 

y eamall eucxes.- lote número tres, aportación a Inmobiliaria Omni - 

Lerón S.A., extensión de quince mil dos metros cuadrados trein= 

ta y un decímetros cuadrados, valorado en quinientos veinticin 
    

co mil ochenta sucres ochenta y ginco. centavos y pagadero en. 

¡acciones de capital de esta Inmobiliaria por valor de quinien-| 

Ltos veinticinco mil-sucres.,-.Iote número.dos, aportación-a-'In 

| drados treinta y un decímetros cuadrados, valorada en quinien-| 

¡jtos veintícinco mil ochenta sucres ochenta y cinco centavos.. 

y Pagadero en acciones de capital de esta Inmobiliaria por va-| 

¡lor de quinientos veinticinco mil sucres .- Lote número uno , | 

>| aportación o venta única y exclusivamente en las condiciones. |   | expresadas en esta misma sesión, en favor de "Empresa Nacio - 

  

E poo 22| nal Reunida S.A." extensión de cincuenta mil metros cuadrados 

. 23 ¡veinticinco decímetros cuadrados, valorada en un millón sete - 

34 cientos cincuenta mil ocho sucres cincuenta centavos, pagade-.. 

  

£ o as | FO en acciones de capital de esta Inmobiliaria por valor de 

26 un millón setecientos cincuenta mil sucres.- _1.- Finalmente por 

27 | resolución de Junta General de Accionistas de Casa Comercial | 

  

    A 38 Calvet £ Martínez S.A. adoptada en sesión extraordinaria de
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13 

14 

16 

t 

10 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

_marzo. diecisiete, míl novecientos setenta y seis al ratificar . 

expresamente los acuerdos válidamente adoptados en sesión ante 
  

rior, y que se hacen referencia en el literal precedente de es: 

ta cláusula, en uso de las atribuciones que se haya investida | 

ly de conformidad con.el artículo trescientos setenta y ocho de] 

del requisito de subasta pública, para las aportaciones o ena- 
N ho Ñ 

jenaciones parciales del inmveble cuyas subdivigiones 56 h 

determinado. 

SULA SEXTA. - 
  

.Co de Guayaquil y Banco de Descuento.S.A. Israel Commodity 0. Inc... y 6111. 

La Duffus Inc., respectivamente,- dre 

ge Nieto Avilés les ha pagado parcial y porcentualmente tres m3 

| llones trescientos cincuenta y un mil ciento cuarenta y. cárico | 

¡isucres, créditos amparados por la escritura. 

E 

Gustavo Falconf Ledesma el dieciocho de mayo de mil 
  

novecientos 

tro de la de mayo de, Propiedad el _ veintiséis 
o pes .  mád' | 

novecientos sesenta y siete; y de extensión de “plazo ; 

la Ley de Compañías dispensó6 a los lLiquidadores de la Compañía 

e priemtizado on el tttezal que antecede-=- Ex 

los señores Gonzalo Icaza Martínez, Jaime Aspiíazu;: 

teca abierta otorgada en esta ciudad ante el Notario doctor: 

sesenta y .síete_e inscrita en el Regis -.| 

   
       
    

   
   

  

    

  

   

  

  

de hipoteca 
  

otorgado por el mismo Notario doctor Gustavo Fal_.-]; 

conf Ledesma el dieciocho .de mayo de mil novecientos fétbntas.|' 

  

¡Registro de la Propiedad; y, en consecuencia declaran líbe - |   [rada la hipoteca abierta que pesa sobre el lote signado con |   [la letra y número. L.tres con una S£rea total de quinceimil dos.|:  



11 Dr. JORGE 
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es ahora objeto de aporte a esta sociedad, por lo cual £l Tot 
  

de terreno aportado queda libre de tal gravamen hipoteca 
  

  

y los aportantes declaran que no hay ningún otro gra%amen so- 
  

  

bre el presente lote que aportan a la Compañía que se consti- 
  

tuye mediante la presente escritura pública.- DECLARACIONES. - 
  

|Este aporte para integrar el capital de esta Inmobiliaria O - 

lmicrón S.A. Jo hace el señor Antonio Martínez Velasco a nom” | 

bre y en su calidad de liquidador de la Casa Comercial Calvet 
  

$ Martínez S.A. en Liquidación, debidamente autorizado por 
    

1 

15 

16 

1.1 

18 

10 

20 

21 

21 
33 

24 

25 

26 

27 

la Junta General de Accionistas de esta Compañía, en sesiones 
  

celebradas el veintinueve de diciembre de mil novecientos se- 
  4 

tenta y cinco y el diecisiete de marzo de mil novecientos 
  

l|setenta y sels, y procede a aportar en especie el lote signado 

r 

con. la letra y nfímero L tres, con una superficie total de | 

quince mil dos metros cuadrados treinta y un decímetros cua - 
  

drados, a razón de treinta y cinco sucres el metro cuadrado.- 
  

LEl Liquidador de la Compañía deberá ceder o endosar a favor 

del señor Jorge Nieto Avilés las correspondientes acciones que 
  

deben recibirse por estas aportaciones, dado que éste ha paga- 

ido la suma de quinientos veinticinco mil ochenta sucres ochent 

ly. cínco centavos porcentualmente a los prenombrados cuatro coa 

creedores A.C. Israel Commodity Co. Inc. y Gill £ Duffus Inc , 
  

Banco de Guayaquil y Banco de Descuento de esta ciudad en los 
  

porcentajes matemáticos que les corresponde .- Comparece tam - 
  

bién para ratificar estos actos, de proceso de liquidación de 
  

la Casa Comercial Calvet 8 Martínez S.A. en Liquidación al se- 
  

Lñor Alfonso Romo Leroux Matamoros en su carácter de liquidador   designado por la Intendencia de Compañías.- Agregue usted    



. ¡ en liquidación.- DoS.- , _DoB is de Acclo 

3 |nistas de la Casa Comercial Calvet ¿Martínez S.A. en liqui- 

e | dación autorizando la transferencia del lote que se aporta 

7 | a esta nueva compañía dándose así cumplimiento a lo que di8- 

a | Pone el artículo trescientos setenta y ocho de la ley de Comm | 

o _pañías, efectuadas el veintinueve de diciembre de mil nove -, 

so Cientos setenta y cinco y el diecisiete de marzo de mil nove- 

«| cientos setenta y. $el8.- Tresi- Nombramiento del Presidente 

el de Inversiones Guayacán $5. A.- Cuatro. Nombramientos de los 

sa | Serentes del Banco de Descuento y Banco de Guayaguil.- Cín. 

sa _co.- Poder del doctor Galo García Feraud quién representa, 4: 

sl Al.C. Israel Commodity Co, Inc. y G111 6 Duffus Inc.” soil, 

16 Certificado del Registrador de la Propiedad relacionado “on, Ley, 

«¿| inmueble que se aporta- Siete.Z Planos correspondientes. al 

as | ínmueble que se aporta,— ocho.- Certificado de Depósitos Ban- 

12 carlos correspondientes a la integración de capital.- Nue- 

20| ve.£ Certificado de no adeudar al Fisco.- Diez.f Certificado; 

21 Unico Municipal y del Benemérito Cuerpo de Bomberos .- once | 

22| Acta de Junta General de Accionistas de Inversiones Guayacin 

231 S.A: autorizando la suscripción y pago de ciento treinta y 

za| un acciones en esta compañía .- Doce.£ Avalúo de los socios 

23| fundadores de la especie aportada.- Deje constancia de que 

20| Bno cualquiera de los fundadores queda autorizado para hacer 

yy IS 

paeñor. Notario.las-demás cláusulas de estilo-e incorpore en. 

| su repertorio los siguientes documentos .- Uno. Nombre de 
  

los Liguidadores de la Casa Comercial Calvet 6 Martínez S.A. 

  

     

  

   

    

e 

T 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    los demás trámites legales para completar la constitución 
  

   
   

      

     

           



   
12 

  

se ratifican en ca . Dejo constancia que los otorgantes 
  

  

todas y cada una de las declaraciones que contiene 
        

  

HABILI A 

mil 

¡este instrumento. - DOCUMENTOS 

diciembre veintinueve TANTES, "Guayaquil, 
  

  

novecientos setenta y cinco, - Señor Antonio Martí - 
  

   

   

   

2 

24 

  

23 

24 

o 25 

26 

21 

20: 

Ciudad _. De nuestras consideraciones nez Velasco , 
  

HiCimpleme llevar a su conocimiento que. la Junta Ge -_ | 

  

  

neral de Accionistas de esta Compañía, reunida en 

Sesión Extraordinaria de esta fecha, en uso de las 

_ atribuciones legales que se haya investida y atento 
    

a lo dispuesto en el artículo Quinto de la Resolu - 
  

ción ' número cuatro mil setecientos sesenta y ocho por 
  

4 

el señor Intendente de Compañías, el diecinueve pró- 

  | ximo pasado , tuvo a bien elegir a usted , LIQUI - 

DADOR 'DE "CASA COMERCIAL CALVET 68 MARTINEZ S.A. EN 
  

LIQUIDACION "con las atribuciones legales estatutarias 
  

y especiales que se le confieren según | del caso, 

obra del acta de esta misma 

£ 

Para los fi- sesión . 
  

nes reglamentarios del caso, dejamos constancia de 
  

l_ que esta Compañía se constituyó mediante escritura 

e este mismo  can- 

  

  

  

    28   tón señor Tobías Alvarado Fuentes, el trece de sep - 

tiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, inscri- 

l_ ta el veinte giguíente, y la liquidación de la mis- 

ma , a petíción de este mismo Organo Supremo de la 

Compañía , fue decretada mediante la Resolución arri - 
 



3 

1A |... 

16 

Mmm 1. 

19 

20 

23 

ba indicada, que consta inscrita el veintiséis ' Próxi.-. 

mo pasado. : - Particular _que comunicamos a usted, pa-., 
  

¡ra los fines legales , estatutarios y reglamentarios 
  

|[del caso. - De usted, muy atentamente, Por Junta General 
  

de Accionistas de. "Casa Comercial Calvet 6 Martínez en Liqui- 

Ldación"...- fírma) Beatriz Martínez Calero.- PRESIDENTE. 

HOC , 
  

Aceptado, Guayaquil, diciembre veintinueve, míl'n 

  

cientos setenta y cinco.- firma) Antonio Martínez Velasco. 

| Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrito este, nómbra= y 

miento de fojas mil siete a mil ocho, número ciento noventá. 
  

y cuatro del Registro Mercantil y anotado bajo el número 0 - 
  

chocientos treinta y nueve del Repertorio.- Guayaquily. yein-   

te de enero de mil novecientos setenta y seis.--El Registra + 
  

dor Mercantil.- firma) Abogado Héctor Miguel Alcívar Anár 
  

  

de. - Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hay ún: 

¡sello " ,- "El Registrador de la Propiedad del Ca Cantón 

  

fica ques examinados los Registros de esta oficina segú 

índices desde el dos de enero de mil novecientos cuarenta 
    | seis, hasta esta fecha no aparece que: CASA COMERCIAL CALY: 

¡ MARTINEZ.S.A. haya enajenado..el lote de terreno que. ss 

de la Hacienda El Encanto, ubicado en el kilómetro onde 46 
  

  

la vía a Daule de la parroquia Pascuales de esté Cantón Há 
e 

| que esté sujeto a embargo o prohibición judicial.de ena] enar 

o gravar ni afectado con más gravamen que una hipoteca, cotis- 
  

tituída a favor del Banco de Guayaquil S.A. Banco de Descuen-- 

to S.A. A.Ca Israel Commodity Co. Inc. y G111 6 Duffus 1n6,   
| cuantía indeterminada según escritura pública extendíd. ,   
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NOT 2de. 

tario doctor Gustavo Falconfí ledesma, inscrita el       

   

    

      

   

de los mismos. Por escritura pública extendida el diecioc 
  

de mayo de mil novecientos setenta y uno ante el WA 
  

Gustavo Falconí Ledesma, inscrita y anotada el veintiséis de 
  

mayo del mismo año; los acreedores : A.C. Israel Commodity Co. 
  

  

Inc. ; Gill Duffus Inc. Banco de Guayaquil y Banco de Descuen- 

to declaran que la hipoteca abierta continuará vigente por to + 

das las deudas hasta que procedan a su legal cancelación aún 
  

gy Suando venza el plazo señalado. Hipoteca que grava otros pre - 
  

dios de propiedad del mismo deudor . Lo adquirió por compra * 
  

la Ismael Murillo Castaño según escritura pública extendida el 

s2 lajete de octubre de mil novecientos sesenta y cinco ante el | 

Notaria doctor Carlos Quiñónez Velásquez, inscrita el veinte 

de log_mismos 7 Con fecha veinticinco de agosto de mil novecidn- 
  

tos agtenta se anotó el oficio número setenta - $C seiscientos 

ochenta y does de Veintinueve de julio de mil novecientos se- 
  

tenta enviado por el Intendente de Compañías mediante el cual 
  

se comunica que la CASA COMERCIAL CALVET MARTINEZ S.A. se 
  

encuentra intervenida de sus bienes .- Guayaquil, quince de 
  

marzo de mil novecientos setenta y seis .- firma ) Doctor José 
  

Santiago Castíllo Barredo .- Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil ,- Hay un sello ", - "PROTOCOLIZACION DEL 
  

23|PODER ESPECIAL CON PROCURACION JUDICIAL OTORGADO POR "A,C. 
  

24 [ISRAEL COMMODITY CO., I GILL € DUFFUS , A FAVOR DEL DOCTOR LUIS 
  

o E. GUILLEN Y DOCTOR GALO GARCIA FERAUD. - Guayaquil, mayo trecé 
  

  

25 
1 z . 

pa 26 de mil novecientos setenta y uno .- Señor doctor Gustavo Fal- 

a 27 | cont ledesma, Notario del Cantón, Ciudad . Ref. Protocoli - 
    zación de poder especial con procuración judicial que otorygan    
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233 

24 

    
   

      

   

      

   

   

    

   

    

        

   

    

   

    

   
   

  

A. C. Israel Commodity Co., y Gill £ Duffus, en favor del. | : 
4 

  

doctor luis E. Guillén y doctor Galo García Feraud. Señor=" «| 
  

Notario, me permito adjuntar a usted, en siete fojas, él porde? 
  

de la referencia, a fin de que se sirva protocolizarlo ; 'hecho 
  

  

sírvase conferirme a mi costa, dos testimonios certifiscados, | 

  

uno simple del mismo , atentamente firmado) Galo Gar/cla Fi 

Doctor Galo García Feraud. Poder. En la ciudad, Condado y... 
  

Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, a los, treinta l 
  

Y o 
días del mes de abril de mil novecientos setenta y uno, .Añte ys 
  

mí, JOHN ROGERS GERBER, que firmó "John R. Gerber ", Notario 
  

pPúblico autorizado para actuar como tal en este Estado y abogá 

do en el ejercicio en el mismo, con oficinas en el námero cíen 
  

de la calle Wall de esta ciudad, conocedor de los idiomas 
  

español e inglés y en presencia de los testigos' hábiles 
  

  

| quíenes conozco, señores José María Zayas y Alberto PArreñós: 

? 
Comparecen personalmente: Primero, el señor Alwín Newton: 

ol 
  

  

quien firma A, N. Fischel, quien es de setenta y dos años: de, 

l adad, funcionario ejecutivo, del domicilio de Weston. Connebti 

la quien conozco quien está en el completo uso de 8u capacidad, 

legal y derechos civiles, de lo cual doy fe, actuando e 
  

  

Presidente de la Compañía A.C. Israel Commodity 00., :InGs, undl 

sociedad anónima organizada de conformidad con las leyes del » 
  

Estado de Delaware, con domicilio en la ciudad de Dover, “de 
  

dicho Estado, y con oficinas principales en esta ciudad, en la 
  

casa número ciento diez de la calle Wall, y segundo, el séñor 
  

  

Patrick Aitken, quien firma P. AITKEN, quien es de cuaréntá y   tres años de edad, funcionario ejecutivo, casádo, del 'domiv£1do 
   



    
   
   
   
    

    

0 19 

  

ss 

16 

1 

8 

  

20 

23 

24 

22 

  

capacidad legal y derechos civiles, de lo cual doy fe, adiuando 
  

como Presidente de la Compa/ñía Gill 4 Duffus Inc. Sociedad 
  

Anónima organizada de conformidad con las leyes de este Estado, 
  

con ofícinas principales en esta ciudad, en el número ochenta y 
  

dos de la calle Wall y dicen : Que en nombre y representación | 
  

¡de lag mencionadas compañífas A. C. Israel Commodity Co., Inc. y 

  

,- 
¿neral y amplio y basstante a los señores luis Ernesto Guillén 

Gí11 E Duffus Inc., por el presente acto confieren poder ge- | 

  

conocido como luis E. Guillen y Galo García Feraud, quienes so 
  

abogados, mayores de edad, el primero del domicilio de Willintpn 

Park, Estado de Nueva York y el segundo del domicilio de Gua- 
  

yaguil, Ecuador, para que actuando conjuntamente ambos o se- 
  

  + 
paradamente cualquiera de ellos, representen conjunta o sepa” 

4 

pradamente_a: lan comepañías mencionadas en toda clase de.ne=— 

gocisciones que dichas compañías tengan en la República del 
  

Ecuador, Mmérica del Sur, teniendo facultades completas de 
  

administración y disposición con respecto a todos dichos ne- 
  

gocios ya sea comenzados o por comenzarse en el presente o en 
ny   

el futuro, pudiendo firmar en nombre de las compañías toda 
  

clase de documentos contratos , liquidaciones, arreglos, tran- 

sacciones, transigir, pagar y recibir cantidades , firmar 
a — 

promesas de pago, dar cancelaciones, conceder reducciones, 

saldos acreedores o | rebajas, quitas o esperas, reconocer 

deudores, dar finiquitos, comprar inmuebles y tierras o reci - 
  

birlas en pago total o parcial, dar o aceptar hipotecas, pren- 

das u otras clases de garantías o cancelarlas, vender, ceder o 
      traspasar o celebrar particiones de propieda+des de cualquier 
 



3 

17 

23 

as 

      

  

tes o de cualquier otra clase, y en general firmar cualquier - 
  

documento 4 nombre de las compañfas poderdantes. los. facultan.- 

[para representar a la Compañía dichas ante cualquier autoridad 

judicial o administrativa en cualquiera clase de asuntos, ya 
  

sean civiles, mercantiles, administrativas, penales, laborales | 
  

lo de cualguiera otra clase que fueren, como demandante, peti- 

icionaríos o tercerístas, en cualquier clase de acción personal, 

real o mixta, o cualquier procedismíento o diligencia, pudiende:yy: 
  

  

desistir o aceptar desistimientos de cualquier clase de sutetol 

lo procedimientos, pudiendo transigir y firmar transacciones cor 

respecto a los mismos, dar finiquitos, rebajas, quitas o espe- 

  

  

ras, pudiendo recibir también cantidades o pagarlas, según. 
on 

fuere el caso en rela/ción con dichas actuaciones. Exprebamente 

  

  

Lfacultan. a ambos para « ellos pueda sustituir |' 

este poder en persona de su confianza, en todo o en parte, 
  

reservándose o no el ejercicio de este poder y pudiendo revo=" 
  

l|car, sustituir y otorgar nuevas, facultades que a la vez. 

confieren al sustítuto. lo facultan también para revocar pode- 

  

  

  

res dados por esas compañtas anteriormente a cualquiér petsóna 

para ser ejercidos en Ecuador . Doy fe de la organización y as” 
  

ñ rael Commodity Co, Iht., |'” 

por haber tenido a la vista el documento de organización fir- 
  

  

ltos treinta y cuatro, habiéndose enmendado dicho documento por 

otros, el último de los cuales se firmó y se registró en la - 
    misma Secretaría de Estado dicha, el día veintitrés de diciem-| ;, 
    

  

   

  

   
   

  

   

  

   
   

    

   
   

  

mado de Delaware, el día veinticinco de mayo de mil novecien- ás
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la Junta Directiva de la Compañía de fecha once de enero de mil 
    

        

     

  

16 

. 

, 18 

19 

. 20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

nove/cientos setenta y uno, para el período en vigencia en la 
  

lacrtualidad. También doy fe de que el Presidente de dicha 

|compañía tiene facultades para otorgar este acto según aparece | 

  

nización Social en la forma en que ha sido reformado, según se 

cita atrás, doy fe también de la organización y de la existen- 
  

cia de la Compañía Gill s Duffus Inc. por haber tenido a la 
  

vista el documento de organización social fírmado el vein - 
  

titrés de octubre de mil novecientos cincuenta y dos y archi-   

tro del mísmo mes y año, documento que ha sido enmendado apa” 

reciendo el último documento debidamente reformado ser el de 
  

| fecha veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, 

archivado en el Departamento de Estado antedicho el día vein- 

  

¡haber tenido a la vista el acta de su elección, en 8 N 

en el artículo Tercero, Sección cuatro del Departamento de Orga 

[vado en la Secretaría York el día veinticuay 

  

tinueve de mayo de dicho año de mil novecientos sesenta y cua- 
  

| tro, Doy fe también de que el segundo compareciente, es Presi- 

dente de la compañía dicha por haber tenido. a la vista el acta 

de la sesión extraordinaria de accionistas celebrada en vez de 
  

lupa sesión ordinaria, con fecha veintinueve de abril de mil 

| novecientos setenta y uno, en que fue electo Presidente para e 

tiempo comprendido desde esa fecha hasta tanto no se nomsbre 
    

sustituto, habiéndose cerciorado de que no se ha nombrado 
  

sustituto alguno hasta la fecha. También doy fe de que el 

Presidente de lá Compañía dicha tiene facultades para otorgar 
      este acto según aparece del artículo Tercero , Sección cuatro 
  

Y rr 
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“a 

19 

20 

21 

23 

_de los Estatutos Sociales que ha tenido a la vista, en donde. 

Ll aparece que el Presidente es el defe Ejecutivo de la Compa: -- 

ñía y que tiene a su cargo la política y las negociaciones y : 
  

las propiedades de la Compañía, dando fe a la vez de que esta 
  

| facultad es suficiente para que Presidente pueda dar poderes 

       
| como el presente; lo cual certifico en mí carácter: de Notario] 

y también de abogado de esta ciudad. En consecuencia certifico 
  

que la personería de los comparecientes es legítima y sufición 
4d 

te para otorgar este acto en forma legal . Finalmente certifi-). 

  

co que actuó en este instrumento como Notario Público, en uso; - 
  

de las facultades que la Sección ciento treinta y cinco de 
  

la Ley del Poder Ejecutivo del Estado de Nueva York concede. 
  

a los Notarios para actuar en casos como el presente en que - 
  

  

un documento se firma para ser usado en un país extranjeto a 

  

y que este es un documento original porque conforme a la Le ; 
  

de este Estado los Notarios no llevamos protocolo. lefdo el 
h 

  

presente documento a los comparecientes en un solo acto no +. . 
  

interrumpido y presencia de los testigos antes mencionados , 
  

con asistencia del señor Thomas J. Skola, mayor de edad y 

de este domicilio, a quien conozco, y quien actuó como intér< | 

prete nombrado por los comparecientes, quienes expresaron sus 

  

  

deseos de que fuera escrito este documento en español, habien- 
  

do hecho traducción al inglés, tanto el suscrito Notario. como 
  

el intérprete dicho, los comparecientes manifestaron que es- 
  

tá escrito de acuerdo con sus instrucciones y lo ratificaron 
  

ly firmaron con el suscrito Notario, testigo e intérpretes -di- 

    chos, de todo lo cual doy fe.- firmado) Alwyn Newton Fischel,  
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NOT. 

do) Thomas J. Skola . Testigos .- José M, Zayas. firmafo ) A 
  

  

    ¡berto Parreño. - Ante mf, firmado ) John R. Gerber .- 
  

Público . John R. Gerber . - Notario Público del Estado de Nu 
  

  

  
24 

25 

26 

21 

  

ya York.- Juramento en el Condado Nueva York . - Mi nonbramigp 
  

to expira el treinta de marzo de mil novecientos setenta y do 
  

  [Suscrito ante mí el anterior documento por Alwyn Newton Fischel, 

como Presidente de A. C, Israel Commodity Co. Inc., y por 
    Patrick Aitlon, como Presidente de Gill £ Duffug Inc., hoy día 
  

3| cia anexa, exa en el momento de intervenir en tal acto, Nota - 

treinta de abril de mil novecientos setenta y uno .- firmado ) 

John R. Gerber . Notario Público .- John R. Gerber .- Notario 
  

Público del Estado de Nueva York, Juramentado en el Condado 
  

de Nueva York. - Mi nombramiento expira el treinta de marzo 
  

O le mil novacientos setenta y dos. - Hay a continuación un sell 

que dice ; Consulado General del Ecuador .- Nueva York .- fir- 
  

mado ) Eduardo Davalos Cónsul General del Ecuador .- El resto 
  

l|está ilegible .- Traducción. - Certificado del Secretario del 

Condado de Nueva York .- Condado de Nueva York . Conste : Yo, 
  

Norman Gocáman, Secretario del Condado y Secretario de la 

Corte Suprema del Condado de Nueva York, que es un tribunal 

que lleva registros y tiene sello oficial, por la presente 
  

certifico, que John R. Gerber, cuya firma consta en la decla-|- 
  

ración jurada, Geposición, reconocimiento de firma o constan- 
e 

rio Público del Estado de Nueva York, debidamente nombrado . 
  

juramentado y habilitado con facultad para actuar como tal 
  

len todo el Estado de Nueva York, que de acuerdo con la legis- 

lación se ha inscrito en mí ofícina su nombramiento o una 
      certificación de su cargo oficial, así como un autógrafo de 
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14 

sí 

20 

23 

27 

  

   
     

por las leyes del Estado de Nueva York para tomar juramentos. 
  

|y afirmaciones, para intervenir en y certificar el reconoci le 

imiento o autenticación de documentos de traspasó, hiputetas, | 

mandatos y otras escrituras relativas a toda clase de inmue- 
  

bles y derechos reales admisíbles como prueba o inscribibles y. 
  

¡en este Estado, para protestar pagarés y para tomar y cofti 

ficar declaraciones juradas y deposiciones; y, además, que 

conozco, la letra de dicho Notario Público o he cotejado la; , 
  

firma que consta en el documento anexo con su firma adtografá 
  

inscrita en esta oficina y estimo que esa firma es auténtica: 
  

En fe de lo cual firmo la presente fijándole mí sello oficial. 
  

hoy día tres de mayo de mil novecientos setenta y uno. Dereb on 
  

  

Cincuenta por ciento.- firma autógrafa ' Norman cocdián 

lSecretario del Condado y Secretario de la Corté Supremd del 
  

- ador .- Ministerio 

Relaciones Exteriores.-' legalización número : Dos míl tres. 
  

cientos cuarenta y uno. Quito a mayo once de mil novecientos ; - 
  

setenta y uno. Certifico que la firma pregedente del señor +, . 
  

. 

auténtica.- firmado) Licenciado luis E. Lemos.- Jefe de la. 
  

sección de Pasaportes y legalizaciones .-Hay un sello.- Dilig 

  

protocolizo en mi Registro de Escríturas Públicas el poder; con 

procuración judicial que otorgan A. C. Israel Commodity Co. y 

Gill € Duffus, en favor del doctor Luis E. Guillen y doctor - 
  

      Galo García Feraud, y más diligencias que anteceden, Guayaquil). 
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17 NOT 

y Sustavo Falconí L., Notario Público. - Está conforde con gr 
  

original que se encuentra a mi cargo en fe de ello € lero 
  

lesta TERCERA COPIA, que sello y firmo en cuyaquiÉ a los sóis 

días del mes de febrero de mil novecientos setenta y seis.- 
  

firma) Doctor Gustavo Falconí ledesma.- Hay un sello ".- "06 - 
  

/ 

PIA.- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . - RESOLUCION Número 
  

cuatro mil novecientos ocho .- NICOLAS CASSIS USCOCOVICH.- 
+ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS. - En ejercicio de las atribuciones 

  

  

señaladas por el señor Superintendente de Compañías según 

Resolución nfmero cuatro mil quinientos setenta y cinco de once 

de abril de mil novecientos setenta y Cinco , CONSIDER An as 
  

DO: Qué mediante Resolución número cuatro mil setecientos 
  

sesenta y ocho de diecinueve de diciembre de mil novecientos 
  

setenta y cinco, se disolvió la compañía "CASA COMERCIAL CALVET 

£ MARTINEZ S.A.", constituída medianste escritura pública de 
  

trece de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve ante el 
  

[Notario Tobías Alvarado Fuentes ; Que en el artículo quinto de 

i 

ldicha Resolución se ordenó que inscrita la disolución de la 

mencionada compañía, se la ponga en liquidación, ésta que debe 
  

+ 

verificarse con la intervención de dos liquidadores, uno desig 

nado por el Superintendente de Compañías y el otro por la Junt 

General de Accionistas .- RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- 
  

=>
 

Designar como Liquidador por el Superintendente de Compañías a 
  

|]señor Alfonso Romo Leroux Matamoros, al mismo que le servirá la 
  

presente Resolución de suficiente nombramiento que debe ins. - 
  

cribírse en el Registro Mercantil para los fines legales con - 
  

Siguientes. - ARTICULO SEGUNDO . - Disponer que la Junta Ge -     añía "CASA COMERCIAL CALVET £



13 

$7 

20 

23 

MARTINEZ.8.A.", en el plazo de quince días contados desde qúe 
  

  

que le corresponde, ad/vertido de que si tal organismo no 
3 

hiciere nombramiento dentro del plazo indícado, intervendrá 

  

  

como Liquidador únicamente el señor Alfonso Romo Leroux Mata - 
  

moros, designado por el Sur-perintendente de Compañías. - COMYa 

[NIQUESE .- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañfas; | - 

en Guayaquil, a veintisiete de enero de mil novecientos 'setentá 

  

    
  

y seis. - firma) Nicolás Cassís pscocovich.- INTENDENTE DE. - 
  

COMPAÑIAS. - Proveyó y firmó la Resolución que antecede el 
  

señor doctor Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente de Compa - 
  

ñías, en Guayaquil, a los veintisiete días del mes de enero de 
; 

mil novecientos setenta y seis.- LO CERTIFICO.- firma) Antonio 
E : E 

García Martínez .- SECRETARIO ENCARGADO.- Resolución ndmero .. 

  

  

  

  

cuatro míl novecientos ocho.- Queda inscrita la Resolución -án- 

terior de fojas dos mil ciento dieciocho a dos mil ciento-véin 
  

tíuno número cuatrocientos ochenta y cinco del Registro Merdan; 

til y anotada bajo el número mil setecientos quince dél Reper 
  

torio. - Quedan archivados los certificados de Registro y De- 
  

i 

| fensa Nacíonal.- Guayaquil, febrero tres de míl novecientos. 

|setenta y 8 - - firma) Abogado... . 

Héctor Miguel Alcívar Andrade.- Registrador Mercantil dei Can- 

: 

tón Guayaquil.- Hay un sello ".- "Banco de Guayaquil.“ P. Icazh : 

  

  

  

- tos cinco mil quinién - |'. 

tos.- Casilla mil trescientos.- Guayaquil-Ecuador .- Diciembre | 
  

| siete de mil novecientos setenta y tres.- Señor don Jaime 

laspiazu Seminario.- Ciudad,- De mis consideraciones: Cúmpleme 

Lom ds durara Ad Ranoa da Guia- 

      

3;
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y Yaquil, en sesión del día seis de diciembre de mil novéci 
  

4 

z | setenta y tres, en uso de la atribución que le conc 

literal b) del _ artículo vigésimo tercero, designó a usted 
AAA A A A AA A A A A A 

    

Gerente de este Banco por un período de tres años, a contarse 
4 A A A A 

  

s | partir de la fecha de inscripción de esta nota de nombramiento 
  

    

   

6 | en el Regigtro Mercantil, cargo gue usted sabrá ejercer con_ 

arreglo a la Ley y a los Estatutos del Banco.” Sin otro par- 
7 A   

a | ticular, me suscribo de usted, Muy atentamente.- 5 César Durán 
  

  

  Gisuballén C.- Gerente General - Secretario.- Acepto el cargo y 

prometo desempeñarlo fiel y legalmente.- Guayaquil. diciembre | 

diecisiete de mil novecientos setenta y tres.- f) Jaime _Aspiazu 

Seminario.- Certifico que el presente nombramiento quedó 

inscrito de fojas diecinueve mil cuatrocientos cincuenta y | 

nueve a diecinueve mil. cuatrocientos sesenta, número tres mil 
  

ciento sesenta y siete del Registro M Mercantil, anotado bajo el 
  

  ' 16 número dieciocho mil seiscientos cincuenta del Repertorio.- Se 

o archivan los comprobantes de registro y Defensa Nacional.- 
: e — A A 

18 Guayaquil, diciembre veintiséis de mil novecientos setenta Y 
  

1o | tres.- lo certifico.- f) Dr. José Santiago Castillo Barredo.- 
  

  

20 Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil,-Hay un sello . 
A A a     

zá "BANCO DE DESCUENTO.- Fundado en mil novecientog veinte .- A 

22 ¡Capital y Beaszvas.ochenta millones estes cientos mil sucres +.” | 

  

  

  

23 | Suayaquil Ec Ecuador .- Diecinueve de julio de mil novecientos 

za | setenta y cuatro.- Señor don .- Gonzalo Ycaza Martínez, Ciudad,- 

25 | De mis consideraciones: Me es grato comunicarle que la Junta | 

206| General de e Acciopistas del Banco de Descuento, celebrada el díp 
    

27 | dieciocho de julio de mil novecientos setenta y cuatro, lo 
       



Ce 

« deberes gue señalan la Ley y los Estatutos Sociales.- Por el 

2 LBANCO DE DESCUENTO, firma) Antonio Pino Ycaza, PRESIDENTE,“ | 

RAZON: Declaro que he aceptado y tomado posesión del cargo.» 
  

a| firma ) Gonzalo Ycaza Martínez. Certifico que el presente 
  

s | nombramiento quedó inscrito de fojas trece mil setenta y   

  

y | cantil, anotado bajo el número doce mil trescientos veínticua- 
  

e | tro del Repertorio.- Se archivan los comprobantes de Registro y 

y | Pefensa Nacional.- Guayaquil, agosto primero de mil novecieñitól' 
  

E 

.0|se/tenta y cuatro.- Lo certifico.- firma) Doctor José Santiago 
  

ss L ACCIONISTAS DE "CASA C $ INEZ EN Lt | 

QUIDACION" REUNIDA EN SESION EXTRAORDINARIA EL LUNES VEINtIS" 

  

sw“   

  

s6| ciudad de Guayaquil, el día lunes veintinueve de diciembre de 

41(M41 novecientos setenta y cinco, en el local comercial donde - 
  

1| funciona "Interamericana de Comercio Cía. Itda"., ubicado en 
  

a | Rocafuerte cuatrocientos doce de esta ciudad, siendo las ocho     
20 |. elinta minutos de la mañana encontrándonos presentes: lo! 

  

22| de ciento noventa y dos acciones nominativas comunes ordinertab 
  

23| de u con derec ual número de votos). 

za | Segundo y Tercero .- carlos Calero Calderón y doctor Aurelio * 
  

23 | Calero Molina propietarios de dos acciones nominativas ordina- 
  

en su orden, representados por el señor Milton Alcívar Pin, según 
. pea 

adan aavtaa noder que exhibe en Secretaría, en mérito de las 

        

nueve, número dos mil seiscientos dieciocho del Fegístro Mer- |... 

yaquil.- Hay un sello”.- "ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE .. 

as L NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO.- En la” 

26| rias comunes de un mil sucres cada una, con derecho a dos votob 
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comunes de un mil sucres cada una, con derecho a dos votos; y, 
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fines reglamentarios del caso.- Cuarto.- Ramón NavaYYo Espinoza 
      

¡propietario y portador de dos acciones nominativas ordinarias 
    

Quínto.- Señorita Beatriz Martínez Calero, propietaria de dos 
  

l acciones nominativas ordinarias comunes de un mil sucres cada 

luna, con derecho a dos votos; decidimos unánimemente atento a 
  

£lo previsto en el artículo doscientos setenta y tres de la ley 

de Compañías celebrar esta sesión prescindiendo de las formalí 
  

dades previas para su convocatoria, toda vez que se registra la 

|presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la | 

Compañía y los asistentes aceptan, asimismo, unánimemente 
    

tratas los asuntos sobre los cuales se consideran suficiente- 

manta informados y que_a manera de orden del día se insertan a 

| continuación: Una .- Atento ala Resolución número cuatro mil__ 

setecientos sesenta y ocho dictada por la Intendencia de Com- 
  

pañías, nombrar jiquidador de la Compañía, fijar sus atríbu” 

ciones e investirlo de las facultades que estime del caso la 

Junta General; DoB.- Conocer y aprobar el Udltimo Balance Ge- 
A A A A A A A A e —Á == — —Y 

neral de la Compañía, Estado de Pérdidas y Ganancias cortado al 
proa ind Le 

l_ octubre treinta y uno uno... mil novecientos setenta yl cinco; Tres.“ 

| Autorizar al Liquidador que fuese designado para que, dentro   
del Proceso de Liquidación de la Compañía aporte en especie 3 a 

| _vartas Compañías 1 Inmobiliarias en vías de constitución, uno de 
HA A A e 

_los inmuebles de propiedad de la Compañía; Y+ Cuatro. Adoptar 
  

las resoluciones de orden legal que sean menester acordar con     log asuntos precedentes. “Acto seguido los asistentes piden a 
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La Accionista señorita Beatriz Martínez Calero, presida esta 

sesión, quien al asf hacerlo y tomar posesión de la Dirección 
  

de esta sesión, solicita que actúe en la Secretanía el Titular 
  

    

al así hacerlo, por disposición de la Presidencia procede a 
  

  

conformar el alistamiento de accionistas presentes, que es el. 

inserto en el encabezamiento de esta acta, certificando a la. 
  

Junta que 8l mismo, está acorde con los tenedores de los títu»| 
  

Ey 

los accionarios de la Compañía, que constan del libro de Re- : 
  

gistro de Acciones y Accionistas a su cargo y que ha permanedi- 
  

“4 

do invariable desde el año míl novecientos sesenta y nueve en. 
  

  

cinco mínutos de la mañana del antes indicado áfa y lugar, 

ixazón de lo cual, la Presidencia declara a las ocho y treinta y 

legal y estatutariamente instalada esta sesión extraordinaria 
  

de Junta General de Accionistas de "CASA COMERCIAL CALVET E 
  

tancia de actas de la presencia en la Sala accidental de reus. 
  

nión del señor Contador luis D. Cabrera P,, Comisario de la 
  

¡Compañías y, consulta a la Junta sobre la aprobación del órden 

  

del día previamente elaborado como temario para esta sesión 
  

obteniéndose él pronunciamiento unánime de tratar dichos asun- 
  

tos sin alteraciones.- Al abrir a discusión el primer punto /' 
  

del orden del día, la Presidencia concede el uso de la palabra 
  

  

al infrascrito Gerente quien informa a la Junta que, consecuen” 

te con la resolución adoptada por este Organo Supremo de la 
  

Compañía en sesión inmediata anterior, con fecha diciembre cin 
  

co, míl novecientos setenta y cinco se había dirigido a la In- 
      o. ¿Tilt rm An nraforma fué...   

   

    

   

    

   
   

  

   

  

   

   
   

  

   

        
Y 
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autorizado, para que se expidiera la resolución de 
    

¡de pleno derecho de la Compañía, atenta'las considerac 

  

[hecho que eran de dominio de los presentes y por uenc Ñ 

iniciara el proceso de liquidación de la misma. Que acogiendo 
  

  

  

mero cuatro mil setecientos sesenta y ocho de diciembre dig” 

cinueve próximo pasado, había dictado la Resolución en el sen- 
  

tido solicitado, cuyo tenor dió lectura, al término de lo cual 
  

siguió informando a la Sala que, la resolución bajo comenta-   

lxio, había sido publicada en el Diario "EL TELEGRAFO", edición 

número treinta y tres mil diez correspondiente al día martes 

  

      

veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, pá+ 
  

[gina dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil, el veinti- 

isfías siguiente, fecha en la que además se había tomado nota 

de ja ¡disolución al margen de las matrices de las escrituras A A   

  

ón doctor Carlos Quiñónez Velésquez Y. doctor Alberto Bobadilla 

Nivela, con todo lo cual, se había dado fiel cumplimiento a lo 
    

ordenado en los artículos segundo, tercero y cuarto de la Re- 
  

¡polución número cuatro mil setecientos sesenta y ocho antes _ 

leída, cuyo archivo se ordena con el expediente de esta sesión 
    

Que correspondía en derecho estricto, agregó, proceder a nom- 
  

brar Liquidador por : parte de este Organo Supremo de la Compa- 

ñía, al tenor de lo dispuesto en el artículo quinto de la Re-, 
        

solución _bajo comentario. Hecho lo ) Cual, a pedido del accionisr 
  

ta señor Ramón Navarro o Espinoza, con la sola abstención del 

accionista señor Antonio Martínez Velasco, la Junta General     nombra Liquidador de "Casa Comercial Calvet ke Martínez S.A. 
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enLiquidación”, al accionista señor Antonio Martínez Vélasto, 

dada su calidad de anterior Gerente y Representante Legal de 

  

  

Lla Compañía y por haber ejercido tales funciones desde su coná 

titución, La Presidencia toma la promesa de riígon al élegido;' 
  

  

guien al hacerlo agradece por esta designación disponiendo -la 

  

Sala que sea la Presidencia de esta Junta quien firme el. cos. 

rrespondiente nombramiento para su inscripción y registro.=' 
  

  

Seguidamente, al entrar a conocer el segundo punto del :oráen 

del día, por Secretaría se distribuye copia del Balancé G 
  

ral de la Compañía, Estado de Pérdidas y Ganancias cortado 

  
Loctubre treinta y uo, mil novecientos setenta y cinco, cóndúny* 

tamente con el ¿informe del premombrado Comisario actuante y-. 
  

  

presente en la Sala de Sesiones. Sometido a votación, “La. Jun 

  

[ta General de Accionistas de la Compañía aprueba un£nimenen: 

accionista señor Antonio Martínez Velasco, dada su calidad. 
  

  

Administrador Actuante y Gerente, aprueba por mayoría el. pálán 

  

J , . 

ce sometido a su consideración debiendo ser éste el que pará: | 
  

todos los efectos dél caso, marque el inicio del proceso de" 
  

  

   

      

   

  

   

    

   

  

   

  

     
     

  

liquidación de la compañía, dejándose constancia expresa: qué 

¡de acuerdo a lo resuelto en anterior sesión de este organo Bi: 

premo de la Compañía, reunida extraordinariamente en mayo ca 
  

  

   

    

  

torce, mil novecientos setenta y uno, el Gerente de la Compas: 

ñfa señor Antonio Martínez Velasco, había procedido a extender 

ante el Notario Público de este cantón doctor Gustavo Falconí 

      

  

Ledesma el dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y uno, 
    
con intervenció nta de los actuales unicos coacreedorek'   - a raven? remmnditv y G111 6 Duffus; y 

     



   

  

16 
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escritura pública de extensión del _ plazo. de la hipoteca a 
  

  

mayo veintiséis de mil novecientos setenta y uno en el Regis - 
    

tro de la Propiedad de este mismo cantón, donde están ubicados 
  

; [los bienes inmuebles de propiedad de la compañía comprometidos 

7 |porcentualmente a los prenombrados cuatro coacreedores en rela” 

fuayaquil diecinueve enteros ochocientos cuarenta y cuatro 

Ilmilésgimos por ciento.- Lb) Banco de Descuento diecisiete enterog 

ción con sus montos de acreencias, siendo estos: a) Banco de 

  

cero trescientos seis diez milésimos por ciento.- Cc) A, C. 
  

  

Israel Commodity Co. cuarenta y cinco "enteros cinco mil quí- 
  

nientos setenta y tres diez milésimos por ciento.- a) 6111 5 
  

“9 

17 

20 

23 

24 

25 

26 

27 

LDuffug diecisiete enteros cinco mil seiscientos setenta y tres 
i 

diez milésimos por ciento.- CIENTO P OR CIENTO. - Dentro del examén 
  

yl 

de este punto aprobado, la Gerencia expresó que, los activos 
  

|fijos de la Compañía consistentes en inmuebles solares no edi- 

ficados ubicados a la altura aproximada del kilómetro nueve y 
A     

medio del carretero a Daule, hacia ambos costados de la vía, y 
  

de dos solares pequeños ubicados en la Urbanización Mapasingue 

de esta misma ciudad, cuyos antecedentes de dominio, cabidas, 

etcétera eran de conocimiento d de los señores accionistas eran 
  

log que estaban gravados con con la hipoteca abierta porcentual 

constitulída en favor de los cuatro coacresdores « de la compañía 
- A A - O 

| que a más de este gravamen no existían otros ni prohibiciones 

  

que los afectaran, debiendo en este punto hacer mención única-| 

¡Mente que , en _salvaguarda de los intereses de los prenombradps     coacreedores, la Intendencia de Compañías había decretado la 
 



0 

13 

sa 

sí 

11 

10 

20 

24 

   
   
   

  

   

    

intervención de los mieños desde julio veintinueve, mil noves 

cientos rRetenta, que todo lo hasta aquí expuesto ha atgnificad 
  

en suma, el obtener de parte de los coacreedores antes nenclo- 
    
nados, por el claro deseo de la compañía de alcanzar a , cubrir dl 
  

máximo de sus acreencias con los mísmos, que Éstos no ejecutará 

sus acreencias, pues dichos inmuebles han venido respaldanto 8 
  

respectivas acreencias privilegiadas.- Dentro del tercér. _Punto 
  

la Junta resuelve unánimemente que, para llevar adelante: el 
  

   proceso de liquidación de la compañía y pagar ef. det iva 
  

   parcialmente a los cuatro coacreedores hipotecarios abíá 
  

| que goza la Junta General y que le concede el número do 

  

   

      

antes mencionados en los porcentajes antes precisados por ésto 
  

con los mismos bienes inmuebles sobre los que inciden el gra- 
  

vamen exidtente y vigente de conformidad con lás atribucioñes | 
  

  

¡artículo trescientos setenta y dos de la ley de Compañias. e 

| relación con trescientos sétent a 

seís idem, se instruye e inviste expresamente al. liquidadof.; ' 
  

recientemente designado para que, del solar de propiedad de la 
  

| compañía, y que posee en una extensión aproximada de cíento 

veinticinco mil metros cuadrados ubicado en la parroquia Pán- . 

  

  

cuales a la altura del kilómetro nueve-diíez de la vía a Daule, 
      

  
  

| signado con el número noventa y tres de la menzana Uno dentro fo 

los linderos que constan del levantamiento topográfico. etectualo. 
  

por el ingeniero Alfonso Tama N, y de las subdivisiones del 
  

mismo, según autorización municipal de julio veintiocho, mil 
  

novecientos setenta y cinco dictada por el Departamento de 
    Planificación Urbano aprobado por el Muy Ilustre Concejo Cañ- 
    2 2 <ietdenmatro de septiembre,



22 

   

    
' y de mil novecientos. setenta y cinco en el ofi       

   
ochocientos del día siguiente en que asumió tal resoluci E EEE     

compañía y que consta además inserta en el plano cuya 
  

| 
Di (hibe en el acto e incorpora a este expediente c: EI, 

proceda a aportar en especie los lotes número L uno, Ldos , 
  

L tres y L cuatro, esto es, por una superficie total de hasta 
    

ciento un mil ochocientos setenta y cinco metros cuadrados un | 

decímetro cuadrado de la subdivisión aprobada, para la integra? 
8 

4 Gerson del capital social de varias inmobiliarias cuyos estable- 
  

  

10 Simientos y promoción tiene a cargo el señor Jorge Nieto Avi-_ 
  

lés, a razón de treinta y cinco sucres cada metro, debiendo __ | 

12 ¡por ello ceder o endosar el Liquidador de la compañía en favor] 

Do 13 del señor Jorge Nieto Avilés las correspondientes acciones que | 
  

  

sa ¡deben recibirse por estas aportaciones dado que éste ha pagado | 

EE ss dicha suma, porcentualmente a los prenombrados cuatro coacree- 

dores hipotecarios A. C. Israel Commodity Co. y Gill 4 Duffus 

  

  

1 |y, los Bancos de Guayaquil y Descuento de esta ciudad, en los | 

8 as |porcentajes matemáticos por ellos fijados y que es el mismo _ | 

que se ha insertado también en esta acta. Que tal instrucción 
19 

20 |se dicta con el carácter de imperativa e irrevocable al Liqui- 

21 | dador, por cuanto los valores correspondientes según se tiene 

22 ¡conocimiento han sido recibidos por los cuatro prenombrados___. 

23 |“oacreedores de la compañía, quienes en su oportunidad interven- gu oportuntds A 

za |drán autorizando la transferencia de estas porciones y levantan- 

    

25 |do el gravamen hipotecario existente sobre las mismas, subsis-| 

26 | tiendo dicho gravamen sobre los demás _ínmuebles de propiedad 
  

21|de la compañía por los saldos aún pendientes que se les adeu-     28 | dan en respaldo de lo cual seguirán aún comprometidos en hipo-
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al señor Liguidador recientemente nombrado, se expresan 108. de 
o o €x_x_— 

nombres de las Inmobiliarias a constitulrse, el lote a apoftar- 

se,el precio que por cada aporte han recibido los cuatro cod | 

Inmobiliaria Santa Herminia S.A, de una extensión de se vetntión 

mil ochocientos. setenta metros cuadrados catorce. decímetros: 
  

cuadrados dentro de los linderos que marcados en el piano. an - 
A A 

tes indícado, se expresan a. continuación: Por el Noxts a ás 

mero L.uno con. ciento setenta y.un metros lineales. ¿henta 

mencionada con ciento veintisiete met 

tros lineales, a partir del kilómetro nueve mil doscientos apraxcimadamente me nte 

y por el Oeste lote L tres con ciento veintisiete metros Jinenles treinta | 

centímetros lineales, medidas que dan una superficie como se ha dndica- 

do para el Lote cuatro de veintiún mil _ ochocientos setenta me- 
o e A 

1   
| 
| 
| 

tros cuadrados, catorce decímetros cuadrados; por manera gue, PBtros cuadrados; por A 

a razón de treinta y. cinco sucres_la suma recibida por los: Ml 

coacreedores hipotecarios por este aporte en especie es de se-| 
A e 

tecientos sesenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta. y 
  

cuatro sucres noventa centavos debiendo ser como se ha conve-, | 

nido, el aporte valorado en solo setecientos sesenta y cinco * 

  

A   -- a Atutdlaran las 
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NOT. 
acciones en esta compañía en formación.- b) El lote número tre 
  

metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados de 

los linderos que marcados en el plano antes indicado, se expre- 
  

/ 

san a continuación: Por el Norte lote L uno con ciento dieci- 

[inlete metr: les ochenta y cinco centímetros lineales , | 

por el Sur con ciento diecisiete metros lineales ochenta y sie» 
  

te centímetros lineales una calle que tiene salida a la carre” 
  

Hora, Guayaquil - Daule, por el Estey el lote 1 cuatro con cien 

to veintisietg metros lineales treinta centímetros lineales y 
  

or el Oeste 'el lote L dos con ciento veintísiete metros linear 
  

  

les treinta centímetros lineales, medidas que dan una superficj 

como se ha indicado para el lote L tres de quince mil dos metro 

cuadrados treinta y un decímetros cuadrados, por manera que, a| 
  

razón de treinta y cínco sucres la suma recibida por los coacr 

Jdozes hipotecarios por este aporte en especie es. de quinientos. 

veinticinco mil sucres por razones matemáticas del como se div > 

dirán las acciones en esta compañía en formación; c) El lote nd 

  

  

  

mero dos a la Inmobiliaria Kappa S.A. de una extensión de quina 

mil dos metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados dent 

resan a continuación: por el Norte Lote L uno con ciento dieci 

phiete metros lineales ochenta y cinco centímetros lineales, por 

el sur“con ciento diecisiete metros lineales ochenta y cinco 

  

    

centímetros lineales una calle que tiene salida a la carretera 

Guayaquil - Daule, por el rete el lote L tres con ciento veinti 

q1siete metros Lineales treinta centínetros lineales y porel coste clento   

JARA GRAU    

   

8 

e- 

e 

YO 

mo     

veintisiete metros lineales treinta centímetros lineales, medidas que dah



    
   
   

   
   
   
    

   
   
   
    

  

     

  

      

   

¿ Una superficie como se ha indicado para el lote L dos de quin- 

¿|ce mil dos metros cuadrados treinta y_un. decímetros cuadra...   
dos por manera que, a razón de treinta Y cinco sucres la fuma - 

A e tl 3 

  

recibida por los coacreedores hipotecarios por este aporte en 

$ 

especie es de quinientos veinticinco mil ochenta sucres s oshentá s 

| 
| 

eo |y Cinco centavos debiendo ser como se ha. convenido, el. aporte... 

2 ¡valorado en solo quinientos veinticinco. mil. sucres por_razoned” 

matemáticas del como se dividirán las acciones de esta _SompaRtd 
y 

“¡en formación; d) El lote número uno: a la Empresa. Nacional 1 Rev: 

s0 |nida 5.A. de una extensión de cincuenta mil metros cuadrados .. 

veinticinco decímetros cuadrados dentro de los linderos que 

1 marcados en el plano antes indicado, se expresan a -Sontinuación:. 

b 

ws ¡Por el Norte, con terrenos de propiedad de la compañía tard Roy   14 | lensa con cuatrocientos. Biete metros lineales. cincuenta. conttnq 

tros lineales; por el Sur,' lotes 1 cuatro, 1 tres, L dos de la 
15 a lat a a cid 

sw |Subdivisión; por el Este, carretero con ciento veintidós metrod :   1 | líneales setenta centímetros lineales y por el Oeste con ciento veintidós da 

48 | metros lineales setenta centímetros lineales en terrenos de propiedadde ..; 
| : 

1 | Gea Comercial Calvet £ Martínez S.A. que se reserva para sí, de ma -;| 

10 [rs que, a razón de treinta y cinco sucres la suma recibida. | 
l 

21 | por los coacreedores hipotecarios por este aporte es dé un __ 

22 millón setecientos.cincuenta mil ocho.sucres setenta. y cinco..l:.. 

23 Centavos debiendo ser como se ha convenido, el aporte valorado 
| 

20 len solo un millón setecientos cincuenta mil sucres por razones |... 
| 

25 matemáticas del como se dividirán las acciones en esta compañía 

24 en formación.- En suma el aporte en especie de estas subdivi -   l 

22 | siones del inmueble de propiedad de la A A
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gucres treinta y cinco centavos del que se habrá de delucir lo 

impuestos atrasados que del mismo predio. se _adeudaban 
  

fecha, está al dla, lo cual ha significado el pago de 
  

¡doscientos catorce mil cuatrocientos ochenta sucres que los. 

neto que.deberá aplicarse en los porcentajes matemáticos antes 
  

  ¡indicados en los libros de la compañía a sus respectivas acreen- 

| clas es de tres millones trescientos cincuenta y un mil_cienta 

cuarenta y cínco sucres.en que deberán ser reducidas las mis-. 

  

mas.- Se deja opción al liquidador para que, a pedido del señor 

1 

  Nieto Avilés proceda a vender directamente a Empresa Nacional. 

¡Reunida S.A... _(ENERSA ) el. lote nímero.uno de. la eubdivisión 

antes precisada, Ss siempre que la a compradora asuma todos los gas” 

  

tos de la compraventa, inclusive el eventual pago del tributo 

ide las ganancias que la misma ocasionare. Expresamente se hace 

constar que la compañía no asumirá gasto alguno que se derive 
  

de ésta y demás transferencias bien sea por aporte en especie 
  

[como se ha instruído o por venta Sirecta como se ha dado op-_ 

ción en el último de los casos .- Conexos con estos puntos ago- 
  

tados la Junta General autoriza al señor Liquidador para que 
  

en su tiempo intervenga en la celebración de los contratos es- 

_pecificamente autorizados que conllevan en s1 el proceso de 

liquidación de la compañía de sus activos Y cancelación con 

¡estos mismos de sus pasivos, cumpla con lo previsto en el De- 

¡creto Supremo número mil ciento cuarenta y tres publicado en 

el Registro Oficial de noviembre once, mil hovecientos setenta     y Cuatro y reglamento de _Disolución y. liguidación de compañías
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st 

13 
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17 

24 

  

  

y actuar en nombre de la compañía en liquidación sin que no- sé 

¡la falta de conocimiento o sutorización de este Organo Supremo 

la que lo impida el ejecutar en cualquier tiempo los acuerdos 
  

   

  

   
   

  

válidamente adoptados en esta sesión que servirá para los mis- |. 
  

mos como documento habilitante.- Agotados los puntos obj stos”. 

del orden del día para esta sesión, la Presidencia concede : 
pur 

dos horas de receso para que la Secretaría proceda a la redag- 

  

  

  

ción de esta sesión, al término del cual y, siendo la una y 
  

  

[cuarenta y cinco minutos de la tarde, en el mismo lugar, regis. 

trándose igual y unánime asistencia, se reinstala la sesión, . 
4 7 

dándose lectura de la presente acta por Secretaría siendo apro): 

  

  

  

[baña sin alteraciones en su texto por los asistentes, leván=;: 

tandose la sesión con la firma conjunta de todos los áctgionis- 
  

tas presentes, en unidad de acto con la Presidente 8 infrasori4 
  

  

to Gerente - Secretario que certifica.- f) Beatriz Martínez, 

Calero, PRESIDENTE.- f) Ramón Navarro Espinoza.- f) luis D. Cay 

rrera.- COMISARIO.- Por Carlos Calero C. y Doctor Aurelio Ca- 

  

  

lero M., £) Milton Alcívar Pin.- f) Antonto Martínez V.j LIQUIS:.: 
  

|DADOR.- CERTIFICO que el acta precedente es fiel copia del. | 

original que consta manuscrito en el libro de actas de sesio- 
  

nes de Junta General de Accionistas de "Casa Comercial Calvet | 
  

pk Martínez S.A. en Liguidación"., a mí cargo, al cual mé te- 

mito en caso necesario.- Guayaquil, diciembre treinta, mil 
  

novecientos setenta y cinco.- firma) Antonio Martínez Velasco. + 
  

LIQUIDADOR. "- "ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONIS=. 
      amm a a NOT TOMTRACTON Y |   
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setenta y seis, en el local comercial donde funciona "Interame 
  

  

rícana de Comercio Cía. Ltda." ubicado en Rocafuerte cuatros jéen- 

tos doce de esta ciudad, siendo las diez y treinta minutos/de | 

la mañana; y, encontrándonos presentes los socios señores: Pri- 
  

mero,” Antonio Martínez Velasco: propietario de ciento noventa 
aC A A A 

  

y dos acciones nominativas comunes ordinarias de un mil sucres 
  

cada una, con derecho a igual número de votos, quien además 
  

es Liquidador de la Compañía Segundo y Tercero .«- Carlos Calesz 
  

ro Calderón y doctor Aurelio Calero Molina propietarios de dos 
  

una, gon derecho a dos votos en su orden, representados por el 
  

señor -Milton Alcívar Pin, según sendas cartas poder que exhi- - 
    

     

    
    

     
     

      
   

  

¡| be en Secretaría, en mérito de las cuales se declara legitima- 
  

ida au personería y se ordena el archivo de las mismas con el | 

expediente de esta sesión para los fines reglamentarios del ca 
  

80.- Cuarto.- Ramón Navarro Espinoza. propietario y portador d 

dos acciones nominativas ordinarias comunes de un mil sucres 

cada una, con derecho a dos votos 

  

  

Y? Quinto.-Señorita Beatriz 

Martínez Calero, propietario de dos acciones nominativas or - 

lainariaa comunes de un mil sucres cada una, con derecho a dos 

votos; decidimos unánimemente atento A lo previsto en el ar- 
  

¡tículo doscientos setenta y tres de la ley de Compañías celebr 
esta sesión prescindiendo de las formalidades previas para su 
  

convocatoria, toda vez que se registra la presencia de la to-   
talidad del capital suscrito y pagado de la compañía así como
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la del señor Alfonso Romo. Ieroux, Iiquidador de la Compañfas:. > 

nombrado por la Superintendencia de Compañías y, los asistentes 
  

aceptan, asimismo, unánimemente tratar los asuntos sobre los 
  

cuales se consideran suficientemente informados y que 4 manéra 

de orden del día se insertan a continuación : Primero.- Dispen-. 
  

sar a los fiquidadores de la compañía del requisito de pública 
  

isubasta, para la aportación o enajenación parcial de uno de: tbm." 

  

Organo Supremo en sesión de diciembre veintinueve, mil nove. 

   

    

cientos setenta y cínco; Segundo.- Varios conexos cón el punto 
  

[precedente.- Acto seguido los accionistas piden al señor Mfonslo 

Romo Leroux, en su calidad de Iiquidador designado por 1á Su“ 
  

perintendencia de Compañias, dirija esta Junta, quien al sat. ..!: 

Ihacerio y solicitar que el señor Antonio Martínéz Velasco) érn sl: 

calídad de Liquidador designado por la Compañía, actúe tomó. 
  

  

y cinco minutos de la mañana. El señor Director pide qué la... 
  

ISecretaría formule el alistamiento de los accionistas prétente 

y representados, que es el inserto en el encabezamiento del” 
  

acta, además que se deje constancia de actas de la presencia en.. 
  

lla Sala de Reunión del señor luis D. Carrera, Contador y O: - 

miísario de la Compañía, así como de la conformidad absoluta y 
  

  

  

unánime de los accionistas presentes y representados legíti- 

mamente para tratar sobre los asuntos objeto del orden del día 
     previamente elaborado.- En discusión el primer punto el señor 
  

Director concede la palabra al Líguidador señor Antonio Martinez 
    Velasco, quíeri expresa a la Junta que, no onstante las ámplias | 
    22 <<< Tu Tonta General ad 

   



28 NOT 

  

      
   

   

  

   
  

bre veintínueve de míl novecientos setenta y cinco, regúr 
    

mayor abundamiento, que este Organo Supremo de la 
3 -. . A A A 
    

a [¡pronunciara categóricamente y expresamente en el sentido reque- 
  

s lrido por la Superintendencia de Compañías, como exigencia prod A 

6 para dar curso a las decisiones legítima y válidamente adoptadab 

en dicha sesión, en lo referente a la aportación o venta parcial 
  

s/(del inmueble de propiedad de la Compañía que consta descrito en 
    

_lla misma, que taleg actos deberán estar dispensados del requi- 
  

isito de píblica subasta, Sometido a votación este pedido, la | 

Junta General, sin objeciones y consecuente con las decisiones 
    

válidamente adoptadas en sesión de este mismo Organo Supremo de 
  

. . * 

diciembre veintinueve de mil novecientos setenta y cinco, que 
  

es 

ahora las confirma y ratifica, dispensa a los señores Liquida- 
A 

  

dores 'de la compañía del requisito de pública subasta para la 
y TT 

ejecución de las acuerdos en ella adoptados, debiéndose tener 
16 

  

  

ga ¡esta Junta como fiel cumplimiento y observancia de lo dispuesto 
  

$ ' qa [para el efecto en el artículo trescientos setenta y ocho de la 

10 ¡Ley de Compañias vigente. Conexo con este punto, la Junta deja, 

- 20 entonces constancia que los prenombrados Iiguidadores de la 
$PEÁR A A A A A Á ] 

za [compañía , deberán obrar en conformidad con esta resolución, 

232 | para la ejecución de lo resuelto en sesión de diciembre vein- 

. 23 tinueve, mil novecientos setenta y cinco, de cuyo contenido 
  

24   | tienen conocimiento y prestan su conformidad y aceptación en es 

a ta sesión.- Agotados los asuntos meteria de la sesión, la Di- 
, 

26 rección concede a la Secretaría media hora úe receso para 1 

y z1 redacción de la presente acta, al término del cual y siendo lag 
          

as 28 | once y veinte minutos de la mañana, en el mismo lugar de reu- 
FT A A AA



   
   

  

   

   
   

  

   

      

  

      

  

    
   

  

   
   

  
   
    

  

nión y con igual asistencia, se reinstala la sesión déndoeé;-1ec-.; 

tura de la presente acta por Secretarfa, siendo aprobadá: 81m alos 
  

a jalteraciones en su texto por todos los asistentes, levahtándo= o 

se la sesión con la firma de todos los asistentes en unidad de 
  

acto con el señor Director - Liquidador que la presidí6, e in- 
  

e ¡frascrito Liquidador - Secretario que certifica.- f) Alfonso. ' 
  

  

7 ¡Romo Leroux, DIRE: Por doctor Aúrelio cañero 

Molina y Carlos Calero Calderón, £) Milton Alcívar Pit El 
  

ep [Ramón Navarro Espinoza; f) Beatriz Martínez Calero; £f) luis caj 
  

10 |rrera, COMISARIO; £) Antonio Martínez Velasco, LIQUIDADOR += +: 

st [SECRETARIO AD-HOC.- CERTÍFICO que el acta que antecede es fiel | 

ss ¡copia de su original que consta manuscrito en el Libro de Se- 
  

2 

  

sa [stones de Junta General de Accionistas de "casa Comercial: Calva 

1 ls- Martínez S.A. en Liquidación",, a mi cargo, al cual me remite 

en caso necesario.- Guayaquil, marzo diecisiete de mil nove-=. 

t UN 

  

  

«| cientos setenta y seis.- Por Casa Comercial Calvet 6 Martí; 

a inez 6,4. en Líguidación, firma) Antonio Martínez Velasco ¡- Efe |. 

"8 QUIDADOR=SECRETARIO".,- "MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. - ALCALDIA. + 
  

qs¡|Cinco mil ochocientos, - Guayaquil, veinticinco de setiembre" 
  

  

20|de mil novecientos setenta y cínco.- Señores CASA COMEROÍAI 

  

CALVET Y MARTINEZ S,A., Ciudad.- El Muy Ilustre Concejo .Can 

2a¡ tonal, en sesión celebrada el día veinticuatro del presente -' 
  

za |[mes, conoció y probó el siguiente informe de ls Comisión de 
  

22 Terrenos: "Cero mil doscientos cincuenta y seis.- Guayaquil, ' 
  

28 diecisiete setiembre, mil novecientos setenta y cinco.- Señor 
  

26 | arquítecto Juan Péndola Avegno ALCALDE DE GUAYAQUIL. - Ciudad .- 
    a7r| señor Alcalde: Con relación al expediente de CASA COMERCIAL: ¿CAle 

Mo 2atrrmos emitidos por 108  
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27 Dn JORGE GRA! 

distintos Departamentos Municipales, esta Comisión e 

  

  
  

  peticionario.- Salvo mejor parecer.- Atentamente.- Por Guaya- 

lquíl Independiente, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.- Abogado Eduardo | 

Peña Triviño PRESIDENTE DE LA COMISION DE TERRENOS", Lo que. 

comunico a usted, para los fines consiguientes.- Atentamente, 
  

  

¡Abogado Jorge Wrigth Ycaza. SECRETARIO MUNICIPAL". "ACTA DE. 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE INVERSIONES 

GUAYACAN: S.A,” En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del 
  

  nas de marzo de mil novecientos setenta y seis, a las once y 
y 

media de la mañana, se reunen en la ofiaina situada en la calle 
  

Boyacá número seiscientos doce los Siguientes accionistas, de la 

  

  

compañía inversiones Guayacán S.A.: Doctor luis Esteban Amador |   

¡Navarro,. por. sus propios derechos, como propietarig de ciento. 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil 
  

sucres cada una; doctor Leonidas Plaza Verduga, por sus propios   

derechos, como propietario de una acción ordinaria y nominativa 

lde-un míl sucrees abogado Xaviar Amador Rendón. por. sus propios 

derechos, como propietario de una acción de un mil sucres Or   

ldineria y noninativa; _abogado Jorge Sánchez Vega, por_sus pro- 

pios derechos, como propietario de una acción ordinaria y no- 

minativa de un mil sucres; y, señor Kléber Monroy Murillo, comq 
  

propietario. de una acción ordinaria y nominativa de un mil LA A A A Á —   nistas y por consiguiente se encuentra representado la totalidad 
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¡del capital social de doscientos mil sucres suscrito y pagado en '* vo 

su integridad, los accionistas aceptan por unanimidad constituiir2 | j2u Integridad, nos acetonte ae   

se en Junta General Extraordinaria de ¿ccionistas, estando 

¡también unánimes en que se trate en esta Junta el siguiente y 

único asunto como orden del día: resolver acerca de la parti - 
  

cipación de Inversiones Guayacán S.A. con un capital de ciento 
  

treinta y un mil sucres en la Inmobiliaria Herminia S.A.i:. Y+ 

  

capital de setenta y un mil sucres en la Inmobiliaria Omicrón ¡4 * 
  

en consecuencia, de acuerdo con la factultad concedida por:el * 
  

artículo doscientos setenta y tres de la ley de Compañías, se 
  

declara que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
  

queda legalmente constitufda teniendo como punto del otden del 
  

día lo que ha quedado fijado por unanimidad. Esta Junta $e reun 
  

bajo la Presidencia del señor Max Valentin en su carácter de 
  

¡Titular y actúa como Secretario M-Hoc el abogado Xavier Amador . 
  

¡Rendón designado para él efecto.- El Secretario proce inmedia- 
  

ltamente a formar la correspondiente lista de asistenteb a esta 

reunión la misma que queda autorizada con su firma y deja cons» 
  

tancia de que a las once y media de la mañana se completó el   

  [quórum de instalación de la Junta .- El Presidente señor Max 

Valentín, considerando que en la presente reunión se encuentran 
  

todos los accionistas de la Compañía y por consiguiente se halla 
  

representado la totalidad del capital social suscrito y pagado 
  

[declara instalada y abierta esta sesión de Junta General Ex - 

traordinaria de Accionistas, y manifiesta que se debe proceder ¡a 

  

  

resolver sobre lo anotado como orden del día.- Después de ser 
      analízado el punto y atentas las ventajas que presume para 
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4 pSon un capital de ciento treinta y unmil_sucres-y,-la parti = 

  

cipación de Inversiones Guayacán S.A. en la Inmobiliaria Omi q 

  
S.A., y autoriza al señor Max Valentín en su calidad de Presi". 

¡dente y quien de acuerdo al artículo séptimo de los Estatutos . 

tiene. la representación legal para que intervenga en todos los 
  

ZA tE Emites pertinentes de formación y constitución de las Inmo - 
  

biliarias. Habiéndose aprobado el punto para el cual se consti» 
  

ituyó la Junta General Extraordinaria de Accionistas. el Pre -.. 

sidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento número | 
  

Cuatro mil trescientos tres expedido por la Superintendencia de 
  

  

Compañías, artículo Vigésimo Segundo, literal f) debe dejarse 

(¡constancia del detalle de los documentos incorporados al expe-. 

¡diente de esta. sesión. La Junta, en cumplimiento de dicha obli 

gación reglamentaria, dejo constancia que los documentos cono-   

¡cidos en esta sesión y que deberán incorporarse al expediente, 

pson: lista de asistentes y número de acciones que representan, 

el valor pagado por ellos y los votos que le corresponden, las 

cartas presentadas para actuar en la Junta y la copia de la 

¡presente acta suscrita por el Secretario de la Junta con la _. 

certificación respectiva.- No habiendo otro asunto de que tra- | 
  

tar, el Presidente concede receso para la redacción de la pre- 

sente acta; y, reinstalada la Junta con la asistencia de los | 

mismos accionistas anotados al comienzo, por : Secretaría se da 

lectura a la presente Acta; y la misma es aprobada por unani- |     
imidad y sin modificació

n alguna, con lo cual se levanta la =e-
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— £1ón_a las doce y. medía de la_tande,- fioms) tuís ; Ey 

firma) Xavier Avador Rendón.- firma) Jorge Sánchez Vega.- £trma) rep    

  

   
   
   
   

    
   
   

   
   

   
   

   
   
   
   
   
   
   
    

   
   
   

  

¡trece, mil novecientos setenta y dos.- Señor don Max ntín |. 

Zaugg,. Ciudad.-. Estimado señor: Cúmpleme informarle que ja Jun: e 
, 3 s 

lta General de Accionistas de la Compañía Inversiones CuayhAcá     

  

S.A. llevada a cabo el día cinco de julio de mil _novegien 

ltos. setenta. y dos _resolví6 —designario a y 

de la misma, con-las. facultades y atribuciones que conatáñ en! 

los Estatutos de esta compañía.- Mucho le agradeceré se sirva, 

  

  pa 

  

firmar este nombramiento en señal de su aceptación.- firmaj ab 

[gado Fernando. Corral. L.-.. Secretario Aú-Hoc.” Acepto esté, tome. 

¡bramíento.- firma) ilegible..-. Queda ínscr 

de fojas diez mil quinientos sesenta y tres a á1ez m11. quinien? 
  

tos_sesenta y cuatro nfimero mil setecientos treinta Y: añete 
  

[registro mercantil y anotada hajo el número. 

repertorio. Quedan archivados los comprobantes de pago de ze3 
  

  tro y defensa_nac. 

  

onal. Guayaquil agosto catorce de mil nove Ps 

cientos setenta y dos,=_POR EL REGISTRADOR DE LA BPORTEDAD ..=". 
rma) Guillermo Intriago A.- Abogado Héctor Miguel. Alosyar Aj 
  

  

  

drade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica que: de Pr 

sente fotocopia de nombramiento se encuentra conforme a su ort4: 

¡ginal.- Guayaquil, a nueve. de marzo de mil noyecientas setenta] 5 

y seis. -—firma) Abogado. Héctor Miguel Alcívar Andrade.» Ragié=| 

trador Mercantil del Cantón Guayaquil .- Hay un sello*.- Se 
  

agrega los certificados de. no adeudar impuestos al Fisco y al     Lcertificado de depósito bancario.- Yo, el Notarío doy. f6s que: | 

“n
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Guayaquil a Y de Marzo de 1.976 

   
   

   

Siendo las diez de la mañana nos reunimos en el Km. 9 1/2 fe la y 

a Daule los señores : Max Valentin a nombre y representació In- 

versiones Guayacán S.A. y en su calidad de Presidente, erto Delga 

do Farfán, Dr. Fausto Idrovo Arcentales, Ing. Jaime Sempértegui Ma - 

chuca y Antonio Martínez Velasco en su carácter de liquidador de * Ca 

sa Comercial Calvet £ Martínez S.A. en Liquidación Y conjuntamente - 

con el Sr. Alfonso Romo Leroux Matamoros liquidador designado por la 

Superintendencia de Compañías, fundadores de la Compañía " Inmobilia- 

ria Omicrón S.A. * con el objeto de avaluar el bien aportado por el 

socio fundador " Casa Comercial Calvet £ Martínez S.A. " en liquida” 

ción , y constatar sá la especia aportada tiene el valor asignado a 

  

dicha aportación, 

Ubicados en el sitio y habiendo conatatado sus linderos y dimensiones 

0 E y tomando en consideración las vías de penetración y acceso que tiene 

la especie aportada, los socios fundadorea avaluamos el bien aportado 

y determinamos que el terreno materia de la aportación, perteneciente 

a '' Casa Comercial Calvet $ Martínez Señ. en Liquidación ' y que está 

determinado como Lote 3 ( 13 ) tiene los sigukentes linderos y dimen= 

siones ; por el norte Lote 1 ( 11 ) con 117,85 mts. cuadrados ¿ por 

el sur una calle que tiene salida a la carretera Guayaquil-Daule con 

9 117,85 uts. cuadrados ;¡ por el este Lote 4 ( 14 ) con 127,30 mts. cua 

drados ;¡ y por el Oeste el Lote 2 ( 12 ) con 127,30 mts. cuadrados ; 

medidas que dan una superficie de 15.000,30 mte. cuadrados, tiene un 

précio de Y 525.000400 es decir a razón de Y 35 el metro cuadrado , 

lo que consideramos sumamente conveniente para los intereses de la 
- y 

Compañía a constituíres,



  

    

    

Particular del que dejamos constancia en el presente informe 

en nuestras calidades de socios fundadores, respondiendo soli 

dariamente frente a la Compañía y con relación a terceros por 

el valor asignado a la especie aportada por el socio " Casa Co 

corcial Calvet % Martínez S»A. en Liquidación ", 
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Dr. JOR GR 

Mar. 15, 1976 p 

CERTIFICA10S: Y 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de 
SETENTA Y CINCO MIL SUCRES (S[75.000.00), en la Cta. Inte- 
gración de capital de la Cia. en formación INMOBILIARIA 
OMICRON S.A., por aportaciones de los socios fundadores 
señores: 

  

: ..:. MOTARIO 
2 Inversiones Guayacán S.A. aS| 71.000.00 
7 Egberta Delgado Farfán 11000. vo 

? Dr. Fausto Idrovo Árcentales 1.000.000 
0 Ing. Jaime Sempértegui Machuca 1.000. 00 
e Jorge Romero Garcia 1.000.00 

TOTAL. ...5] 75.000. 00 

Bases oner este depósito a la disposición de INMOBILIARIA 
CRÓN S.A., es indispensable el cumplimiento de los si- 

guientes mquisitos: l.-Que se nos exhiba copia certifica- 
da e inscrita en el Registro Mercontil, de la escritura 
de constitución de la nueva Compañía, con expresa constan= 
cia de que este certificado ha quedado protocolizado y ar- 
chivado en la Matriz de la Notaría. 2.-Que se nos entregue 
pora nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que 
por orden de la Superintendencia de Compañias, se hubiera 
publicado el extracto de la constitución de la Compañia, 3.-Que 
se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de 
nombramiento de los personeros autorizados, debidamente ins- 

0 critas en el Registro Mercantil. 4.-Que se nos entregue ofi- E
x
c
r
n
e
"
S
/
7
5
0
0
0
 

wm
 

cio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos 
que se ha constituído debidamente la Compañía en formación. 

La presente certificoción no es negociable y es de carácter 
| puramente informativo, extendiéndose tan sólo para cumplir 

requisitos de ley relativos a la constitución de nuevas Com- 
pañías,. 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse 
la constitución de la Compañía, para reintegrarse este valor 
a quien corresponda, seyájindispensable la devolución al Ban- 
co del presente certififado original y oficio en que conste 
ovtorización otorgado/Al'éfecto por el señor Superintendente 

0 KUCIONAL DE CREO 

  

  



    

  

       

      

     

  
  

| ) 
o 

Yo, Enberto Delgado Farfán, con Cédula de Ciudadanía NS09-00B1DA 

cual me haga constas, de que yo no soy deudor del fisco 

SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RENTAS 

y Eádula Tributaria N£D0600, a Ud, respetuosamente lea aolicitos 
  

¡Spsirva conesderme. al pis de la presente un Certificado en al 

a la pr 

  

senta facha, - - -- ms 

  

  

  

LA JEFATURA 
  

Enños CERTIFICA Chue 
  

  

  

  

  

     VALIDO PRA Ao 
DEC OM PA OR 

  

  

  

  

  

  

    

1£2 LREiti ] 1 | 1i 2 5 ] ? ] po 

una decumentación a presentar, para la constituéión de una cam- . 
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e». - j ¡ 2 

respetupsamente le solicito: 

    

A 

cual. se haga constar de que yo. no ad ningún vel 1 fi 

hasta la presente fecha. = = - A A A 
  

Ets certificado lo necesito para acomfáñiario en ble bento 

de en la constitución dle una confarto. -f- - LAMA ..- 

Le ha e 
Es e Jisticia é Cy 

  

    
  

  

  

ATA 

qe. ! JEFA TO RECAUDACIONES DE! O Gpava a 
cd EIC 

: A ¿e 

P posesdo! 0 ld to—092 00 4h ; 
  e 8 — rt 

i e : L taria Na, Es ON dr mano dl do 

., E 
€ , SS aiii de. y Ú ES 9 

8%, 18 

  

  

18 
  

  

  

  

  

  

  

He Di cias O Bravo 

xo 
ENCARGA pde OUAYAS 

7 

* ln 

. 
Fa 

= - : 

YALIDO ParA cunda tn 

s 
DE COMPANIA 

: > 
. 
  

o. A 

o AS ; 

a 
  

  

            



  

   

    

  

  

  
  

  

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

28499 
y haber Declarado Impuestos 

  

  
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  
    

  

     
   

   

  

     

  

Motivo de la solicitud   
Paterno Materno Nombres " 

ROMERO GARCIA JORGE EMILIA 0 

Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad | : 
170093629 06529 2500553  Ecusteriana. $. * 

Ciudad Calle y NY 
Quite La Pradera Y 436 

  

  

     

  

   

  

     

Intervención 452 

errrogranano oro   CA 

ermación de Inmpbiliaria 

Fecha de presentación. > 

Quito a ..8. de ......HARZA...... de MÍ.      
      

   
      

  

HA DE RECAUDA 
DE PIRAINCMA 

  

  

      
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE 

refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

   

- al 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE c..smoosoconoroncnon canoso O 

CERTIFICA. — Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

 



-L —_—— naa nn 

1 4% 
SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RENTAS DEL GUAYAS, 

      

Yo, Ingeniero Jaimes Sempértegui Máchuca, con Cédula de L 

  

  

N£ (09-0298111 y Cédula Tributaria N*000899, a Ud, respe 

te le solicitos 

, Y Se sirva concederme al pie de la presente un Certificado,en el 
  

cual se haga constar, de que yo, no adeudo por ningún concepto 
    
impuesto alguno al fiscD. -— == -=— === -- - e o... - 

  

- El qertificado que le solicito, es para acompañarlo en una docur 
4   

o, E” | mentpción, en la constitución de una compañía, no . .. .--- 
> A > 

E M j A Es s0 stay esco, 

: 47 
ASA, 

4 Y 
/ 7 

E] m - 7 5 

SS LA OSETTTA A 

  

  

  

  

  

“QERTIFICA > SIMPY A AL Y : RI7 

  

% 
  

  

   

  

    

  

  

  

  

? 

. 15 

EAUDACIÓNES —— 
ee CARGADO 

se 

: ( 

a - 

. 

YALIDO PARA CONSTITUCION 

28 DO CUA PARLA 
  

u 

I% Ex 

5 % ; 
a oaD 4 34 art? 

a 

  

  

  

  

    
 



   

   

   

      

AD ¿ 

VERSOS GUAVACAN SA. 
+. GASILLA. 3807 -TELEFONO 235850 QUITA-EGUADOR 

$. 

ReU,Co f 009002959000 

  

Quito, marzo 1? de 1976 

Señer 
Director de Rentas 
Pinistariío de Finanzas 

  

  

Ciudada.” 

VE Cartifíicación 

EN
TE
S 

20
 
A
N
S
 

  Señor Directora 

3 3 
E E 

Eje 

É 
E 

Per la presente solicitamos a usted muy «tentamente es sirva cortio. 
ficar, que nuestra Empresa, INVERSIONES GUAYACAN SeAo, se halia al 
día en el page de sus impuestos. 

Per la gentíl y pronta atención que se sirve disponer a la presante, 

anticipemes nuestro agradecimientos y suscribimas. 

   

    

Muy Atentamerite, MINISTERIO DE FINANZAS 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DE PICKHINC 
CERTIFICA QUEs 14 Empresa "INVERSIONES GUAYA- 

: CAN S:A,"», a la fecha no adeu 3yfG0 Remere Gandía da cantidad alguna al Fisco -- 
por concepto de Impuestos en - 
lo que se refiere a esta Pro- 
vincia. 

Quito. 17 de Marzo de 1.976 

FESTURA DERECAUOAC WFS VALIDO POR QU 

prcVar HA 
qe 

   
   

on 191976 > o o Alfonso Burbano de Lara Mo, 

socsssfllcado Elio TU dE ARRUSEACERIES. DE PEONINOHA 
de Palena, e ; co. or 

NORARIO 

7 
Y, 

: Y 
Po 

 



cesar ar A a LAMA 

Jo z ¡ CS . , + * as 41 7 | ' a 
GÚoc IR 33 7 

y 

Po MA MN 
IGASA SUM CALVET MAI ¿Nek y IET 

pl 
: to GA 1976 ,.: 

cd y 

      

pu] 1 ¡355 | vadrdn 

AL : | 
Po ethititas ' 

  
  

  

toa ” . AA , 

ca 00 

co A : : -, 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

Lo CODIGO: 6:01 E ROL: cenar cocos 
NN 

y. Ss CERTIFICO;: 

: _ " Quela propiedad de . Besos Cómircició tia”. Rata. 

> situada en la calle ....... a e ramd - de la Parroquia 

E] UTDADA cnica re de esta ciudad, se encuentra al 

E día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.- 

SÁ  AVALUO COMERCIAL: 220, /%c. AVALUO CATASTRALÍFO/00 == > 
A Guayaquil, H7 de ..... PDámmo de 1.976 

0 E ARCHIVO 

8 pe 

E RENTAS 

o probado Vto, 8no. Pra 

Z ] o A Lar 
es 0H) Cc For 1 ENCARGO A o ota de $0 5 1 

* Sob. fotocopias de 

  

»



      
     
    

- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

> Degas Financiero - Sección Rentas 
AL c ABALAS 

CERTIFICADO 

  

El: roscelio, io de la: Sección Rentas, cestifica: 
Que el señor CASA COMERCIAL CALVER 4 MARTINEZ S: 

PP .......s 

ha. pagado: ee Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, 

hs la suma de TUETE, MEL UNO, med Co rl 
vis DORA, del Notario señor 0. DR OJARA ON 

¿que a continuación detallo: 
e aL CUL Y Us a 
Comprador: ; EI AS Y 

o APORTE DE INMUEBLE A CONST DE CIA UN PREDIO U URBANO COD. don 

     

  

   

    

      

    
    

    

   
   

   

   

Hr rondar dor eparoaposoroarsossrrarnoaons.» ...oo»» 

¿00193 € 
ÓN $Noer e roo besosaso 

  

coqgoroperssanorosa 

Orson norsanascrasasro. senora. ( 

<.....«. del Cantón .......QQUIL 

. pero se ha cobrado el impuesto sobre 

IMPUESTO: > 

S/, 999,10Q,968/. ...2:0P1,,.00 

Ménal -.... por elo Mo enoaacaaco rro 
: : 9.001,00 4 

...o..n. 

  

   
¿e sen aviso A so Sorriso 

yA z 
ve in . 

  

» >” 
... torso oos 

” 
... Sor» uncno» 

.... 8 ccoo 

  

Total S/, 9:001,00 

Guayaquil, 26 de Sbril___. go 1976 

| 
g
n
 

O 

% de descuento, por 

la anterior. 

up Supra. e 

    

    
hanooonpo».. Y que se ha cobrado con el 

rificorse la transmisión dentro del ....c.oooomomccccooo.. 

ha 26 12 74 (100 Blocka de 30 x= 2)



  

34 
NOTARIA. (Usuario) 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 
DIVISION DE CAJA Dr. JORGE AARA GRA 

  

   
Impuesto Adicional al de Alcabalas N 7 1 0202 

RECIBI de 4454 COMERCIAL  GALVIMP IL O e 

la cantidad de DUSMIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO/71/160 SUCRES 

ran (sucres), por impuesto del 1% adicional al de Alcabatas para la nueva 

kovisión de agua potable de Quito y Guayaquil, ( -egistativo “de “Octubrel 29 de 
sopa 

40) en la venta que hace a INMB. OMIERON EMPRAA , , | 
by va 4 4 d y TABLE Lo : 

| predio ubicado en la parroquia___PASCUALKS POf: Bl de este Cantón, cpu 

  

PREDIO Zag ISS 
en o De. rr 

Forge Fara Filo de esta transmición de dominio es de S/ 5251 400,09. 
  

a | 
+ según aviso 

      

1 

NOTARIO del Notario Sr. JORGE JARA GRAU 1 > 

$7 Gusyaqua, ABU 2970 e 

  

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

    NO 31874 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/..2.5ti71 > 

0 RECIBI de....CASA..COMERCIAL..CALVET.d MARTINEZ. S/4s (en lige). 

la cantidad de. ..DOS.MIL QUINIENTOS. SETENTA Y UNO 71/100 S=X=X=X=" sucres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

y. IO     

     

  

GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUERIZO 
Tesorero 

Copaca X1-74



  

    

    

PROVINCIAL DEL GUAYAS s 
N2 037897 

ADICIONAL DE ALCABALA 
ARUÉTE AGORA, TA . 

PROVINCIAL DEL GUAYAS . POR $/. 2.521,71 7, 

Por congepto del: Impuesto dei UNO POR CIENTO adicional a la ACABA creado por Decreto Legislativo 

jo 22 de Octubre de “1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

A ¿UNICAMENTE SOLARE. ol, 93-6, Mz. 1 con 15.030,50 mate Lote. AN Lo. 60-1-23=4; +1 1 

  

Qué hac a favor de, IA. CUR Se Al 

      

    

MEPUBLICA DEL ECUADOR 
2 JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

  

17145 . 
Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

Guayaquil, 26 de Abril de 19. 

Recibí de....£a88.£oparcial. Calvet. Martinsa. Ted ocn A 

  

* tafantidad de—IN_WIL DOSCIENTOS OCHUNDICINCO 67/00 AB. res 
e por el impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

* hace am Amo pdl dardo Omier on. ed 
del Pr O cecorcrcogrnnorirmmer—Ubicado en la calle 

A Provincia... TR 

: Prodío ea consistente en 

Valor de la Venta Sonar 525.000.700 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $....J00,L 
JARA del Notario Dr. 

Y4 0/00 para AHÍ E 

Ja Bs Res P PUEDA Defensa Nacional 

  

  

    



  

35 T Dr. JORGE 
“ NOTADO 240. 

1 comparecientes, éstos- la-aprueban y la suscriben conmigo el 

2 [Notario en un solo acto. Ermendado:acompañan-ciudad,en su caligeú de Pres 

  

3 dente-en su calidad de Gerente General-de Inversiones-anualmente-celebre-con- 

     

    

. ¡fiere-o-doctor-ingeniero-centésimos-Ramírez Feyes y 2velina Ramírez-aquel-Ca- 
  

  

   
   

       

  

isa Comercial-Casa-en-proceda a-créditos-Dos-Guayaquil-judicial-Gerber-GsHfér- 

, ¡£irma-Connecticut-Gerber-acto-o-Inc-cerciorado-en-y-Gerber-Gerber de 

treip a 

Le 
ciuoAindose-actas- 

a 

7 ¿ándole-Uacocovich-secún sendas- -es-del-ejercido-Concejo- 

    

a [García Martínez-érgano- acogiendo-veinticuatro-autJ 
/ 

Apsde: AT a A e 
q A onamo A a CM 7%. 

;    
e     

  

       

  

  

alinea Expiraa Cetoineria 

a A A 

de  



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta TERCERA 

copia en treinta y cinco fojas rubricadas por mí, a los 

cinco días del mes de mayo de mil novecientos setenta y . 

seis.-% 259/76 “E 

    

£n cumplimiento de lo ordenado en la kesolución N2 5.330 dictada el miete io 

de mil novecientos setenta i seis, por el Intendente ve-Cempeñtas, mueda inscrita es- 

ta “Escritura de fojas 11.119 a 11.180, nfiero 2.514 del “egistro Mercantil i --2 
  

do bajo el nfimero 8.278 del epertorio.- Guayaquil, Junio catorce de u ovecien=—* 

        

tos setenta i meisir “l "egistrador Mercantil.- 

  

-Registrador Mercantil del Cantón Gusyaquil 

CERYIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de está escritura pú- 

blica, en cumplimiento del Decreto Supaemo número 233 dietado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Ofisial número 879 del. 

29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, Junío entoree de mil ntos setenta i páis.- El. 

Registrador Morcantil.-Enmendado3733 dietado . Vale.» 

    
   

  

ANORADE 
Guayaquil 

CERFIFICO: Que eon feseha de hoy, he archivado el eomprobante de afiliación a la C$- * 

mara de Comercio de Guayaquil, copfespondiento a la Compañía "INMOBILIARIA OMICRON 

Sedo. qa Junio ceatores Y novecientos metenta i seis. El Registrador Mer- 

- Lllbairst 

ABOBADO NEGTOR 
Registrador Mercantil del 

a



Nara cari 

da inserito el Aporte , en cumplimiento a lo ordenado en la 

Resolución número 5330 del Intendente de compañias , de fojas -— 

32661 -—— a 32690 amero  3271- del Hegistro de Propiedad y anota 

do bajo el búmero - 6266 del Repertorio , archivandose los certifi- 

cados de Registros y sus adicionales .- Guayaquil Jubio prime- 

ro de mil novecientos “setenta Y seis .- El Registrador de la «Pro 

Y piedad . a AS 
r Pre 

  

: 
« 

Sc tomd nota de esta escritura a foja 2359 del “egistro de Pro- 

piedad de mil novecientos sesenta y cinco , al margen de la 

inscripción respectiva ,- Guayaquil Julio primero de mil nove 9 

(, cientos sotenta y seis “.- El Registrador de la Propiedad.- 
os 

, dl : A 

Sc tomó nota de la Liberación que contiene esta escritura á' 

foja 7653 del Registro de hipoteca de mil novecientos sesenta 

y siete , al margen de la inscripción respectiva .- Guayaquil 

“ulio primero de mil novecientos setenta y seis e El Regis- 
] oh 

Y trador de la Propiedad .- 
1 ITAM dor ÓN 

sr tae de late o , 
A O
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

en treinta y cinco fojas rubricadas por mí, a los cinco días 

del mes de mayo de mil novecientos setenta y seis.-% 259/15 

I
N
S
C
R
I
P
C
I
O
N
 

£ 
P
e
g
 de
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vn emaplimiento con lo ordenado en la iesolución WNúánero 5.830 dictada por el intenden= . 
0 í.5 o1 7 de Junio de míl novecientos setenta i seis, queda inscrita esta es- 

ritura de fojas 11.119 a 11,189, número 2.514 del Registro Mercantil í anotado ba= e 

il novecientos setenta 8. el número 8,278 del kepertorio.= Guayaquil, Junio catorce 4 

i seis.- El Registrador Mercantil.      
ABOGADO HECTOR Mictlt—ALCIVAR / ANDRADE 
Fogistrador Mercantil dal Cantón Dueyaquil 

e 

CuuIL*ICO: Que con fecha de hoy ,he archivado una copia aut itica de esta escritura 

pública , en cumplimiento con lo ordenado en el Vecreto Supremo número 733 dictado 

por.el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en o 

_Uficial número 878 del 29' de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Junio catorce il nove- 

  

cientos sutenta i seisa- Y] Registrador Mercantil.” 

ABORADO HEDTOR MÍRUED” ÁLCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantóo Guayaquil 

CuGIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el comprobante de é£iliación a la 

- Cómara de vonorcio de (Ru.yaquil, correspondicyte a la Compañía "INMOBILIARIA 

UICN Seño".onGuayaquil, Jujio catorce de mil novecientos setenta i seis.» Ul Rae= 

=> 420 
> MESS 

 


